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GLOSARIO 
DE ICONOS

Criterios o recomendaciones 
El contenido señalado con este icono identifica los criterios o recomendaciones 
generados o recopilados de la bibliografía para abordar la acción climática del 
patrimonio natural.

Herramientas 
El contenido señalado con este icono identifica las herramientas diseñadas para 
abordar la acción climática del patrimonio natural.

Resultados 
El contenido señalado con este icono identifica los resultados propios obtenidos en 
el marco del proyecto sobre patrimonio natural y cambio climático de la CAPV.

Adaptación 
Enfoque de la acción climática que engloba el proceso de ajuste al clima actual o 
esperado y a sus efectos. En los sistemas naturales, la intervención humana puede 
facilitar dicho proceso. En los sistemas humanos, la adaptación busca moderar el 
daño o explotar las oportunidades beneficiosas que se deriven de los cambios.

Sequías 
Amenaza climática definida para la CAPV.

Incremento de la temperatura  
Amenaza climática definida para la CAPV.

ICONO DESCRIPCIÓN

[.../...]
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ICONO DESCRIPCIÓN

Reducir presiones no climáticas 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión 
como la restauración ecológica, el desarrollo de zonas buffer, el incremento de la 
superficie protegida para minimizar impactos negativos, el control de las especies 
exóticas invasoras y las enfermedades en expansión, así como la reducción o la 
eliminación de fuentes externas de contaminación o perturbación.

Mejorar el estado de conservación de los elementos clave 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión 
como mejorar el gradiente estructural de los ecosistemas y la heterogeneidad 
espacial a escala de paisaje, facilitar cambios en el ecosistema teniendo en cuenta 
los procesos naturales generadores del paisaje, incrementar la diversidad de 
especies o hábitats o mantener poblaciones estables y autorreguladas.

Mejorar la conectividad de hábitats y especies y entre espacios protegidos 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión 
como desarrollar corredores y stepping stones, gestionar el paisaje a un nivel 
más amplio, gestionar la infraestructura verde, crear nuevas áreas naturales para 
minimizar la existencia de gaps espaciales en la Red Natura 2000 (y en la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de la CAPV) o gestionar la planificación territorial.

Mantener las condiciones abióticas requeridas o realizar actuaciones 
concretas para propiciarlas 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión 
sobre la calidad de las aguas, la cantidad de agua, el balance de nutrientes o que se 
generen hábitats-microhábitats para las especies.

Gestionar las perturbaciones de eventos climáticos extremos 
Medida de adaptación al cambio climático que comprendería acciones de gestión 
frente a inundaciones, tormentas, incendios, sequías o periodos largos de estiaje y 
deslizamientos.

Fauna 
Engloba las subcategorías de Anfibios, Aves, Invertebrados, Mamíferos, Peces y 
Reptiles.

Anfibios

Espacios representativos de algunos tipos particulares de bosques 
Tipología de espacio perteneciente a la Red Natura 2000 de la CAPV. Incluye las 
Zonas de Especial Conservación (ZEC) de Arno (ES2120001), Encinares cantábricos 
de Urdaibai (ES2130008), Garate-Santa Barbara (ES2120007), Robledales Isla de la 
Llanada Alavesa (ES2110013) y Robledales isla de Urkabustaiz (ES2110003).

[.../...]
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Los anfibios son un grupo de vertebrados te-
trápodos ectotermos anamniotas muy diverso, sus 
especies suponen aproximadamente el 12% de las 
especies de vertebrados conocidas. Presentan una 
etapa larvaria y otra adulta que pueden ser morfo-
lógica y fisiológicamente muy diferentes. Durante la 
fase larvaria la respiración es típicamente branquial 
y suelen estar ligados a masas de agua de diverso 
tamaño. Los adultos presentan típicamente respira-
ción pulmonar y pueden vivir fuera del agua, si bien 
la mayoría necesita permanecer en sus inmediacio-
nes o en entornos húmedos (Baillie et al., 2004).

Los anfibios están presentes en casi todo el pla-
neta, faltando únicamente en las zonas más frías, 
áreas circumpolares, desiertos más áridos y algu-
nas islas oceánicas. Dada su asociación con las zo-
nas húmedas y su carácter ectotérmico, las áreas 
con mayor diversidad de anfibios están en zonas 
ecuatoriales y tropicales, reduciéndose la diversidad 
según aumenta la latitud. En Europa la abundancia 
de especies de anfibios es variable entre zonas. Si 
bien es medio-baja en general, en algunas regiones 
es comparativamente mayor, oscilando entre las 

16 y las 20 especies (Baillie et al., 2004). La CAPV, 
con 17 especies distintas, es una de esas regiones 
en cuyo territorio se encuentra un número elevado  
de anfibios.

Los anfibios han sufrido un gran declive mundial, 
con marcados colapsos en poblaciones de algunas 
especies, desde finales de los años 80. Según la 
UICN (2004) las tasas de extinción actuales eran 
como mínimo 48 veces mayores que la tasa de ex-
tinción natural, pudiendo llegar a ser de 1028 veces 
la tasa natural. Las causas de estos declives no se 
conocen en detalle y se han propuesto varias sin 
que la relevancia local y global de cada cual esté 
delimitada. Las posibles causas incluyen: sobreex-
plotación, contaminación, degradación del hábitat, 
la exposición a disruptores endocrinos, la expan-
sión de enfermedades como la chytriodiomycosis, 
la degradación de la capa de ozono y el cambio 
climático. Los anfibios son un grupo especialmente 
sensible a éste último debido a su estrecha asocia-
ción con el agua, sus requerimientos de ambientes 
húmedos y la sensibilidad de muchas especies a 
las temperaturas altas (Baillie et al., 2004).

1

INTRODUCCIÓN
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caso de los anfibios de la CAPV, se decidió tratar 
de identificar la mayor variedad de tipologías y ám-
bitos de trabajo con los que enfocar la perspectiva 
climática, identificando las iniciativas más represen-
tativas para cada caso. En consecuencia, la bús-
queda que aquí se presenta no tiene vocación de 
ser exhaustiva en la identificación de medidas de 
adaptación y podría ser completada con trabajos 
futuros aunque puede resultar un importante punto 
de partida para abordar la adaptación de los anfi-
bios en la CAPV.

El objeto del presente informe es la búsqueda, 
recopilación, selección y análisis crítico de medidas 
de adaptación al cambio climático para las especies 
de anfibios que constituyen Elementos Clave de los 
espacios de la Red Natura 2000 en la Comunidad 
Autónoma del País Vasco (CAPV) al objeto de pro-
mover su resiliencia de manera que su riesgo climá-
tico pueda reducirse.

Cabe destacar que debido a que es la prime-
ra vez que se realiza este tipo de búsqueda para el 

2

OBJETO Y ALCANCE 
DEL TRABAJO
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• �Medida de adaptación al cambio climático: se ha 
seguido el criterio de Araújo et al. (2011), que con-
sidera medidas de adaptación las acciones espe-
cíficas para las poblaciones de una especie y su 
hábitat, las acciones para favorecer la conectividad 
y la permeabilidad, la restauración de los ecosiste-
mas, la introducción, reintroducción y translocación 
de taxones amenazados, así como la conservación 
ex situ (bancos de germoplasma y cría en cautivi-
dad), las relativas a la protección jurídica de taxones 

y/o sus hábitats, y la designación de nuevos espa-
cios protegidos o modificación de planes de gestión.

• �Medidas adaptativas incorrectas, adaptación in-
correcta o maladaptación (Maladaptive actions 
or Maladaptation): medidas que pueden conducir 
a mayor riesgo de resultados adversos en relación 
con el clima, mayor vulnerabilidad al cambio climá-
tico o menor bienestar en el presente o en el futuro 
(IPCC, 2014).

1 https://www.euskadi.eus/sistema-de-informacion-de-la-naturaleza-de-euskadi/web01-a2ingdib/es/ (último acceso 30-07-2020).

Se han revisado los documentos de gestión de to-
dos los espacios de la Red Natura 2000 de la CAPV, 
tanto los referidos a Estrategias, Planes y Programas, 
como a Normativa. Para el acceso a los documentos, 
se han utilizado las siguientes referencias:

— �Documentos del instrumento de gestión Natura 
2000, extraídos del Sistema de Información de 
la Naturaleza de Euskadi1  de Gobierno Vasco.

— �Decretos de designación de los espacios extraí-
dos del BOPV.

— �Para los espacios que también son Parques 
Naturales, se han consultado los Planes de 
Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes 
Rectores de Uso y Gestión, tanto en el Sistema 
de Información de la Naturaleza de Euskadi del 
Gobierno Vasco como en las páginas web corpo-
rativas de las tres Diputaciones Forales.

3.1.  
Definiciones

3.2.  
�Revisión de los documentos de gestión de los espacios  
Red Natura 2000

3

METODOLOGÍA
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espacios Natura 2000 (para mayor información, ver 
Apartado 8).

3.3.1. �Dificultades encontradas 
La información existente sobre proyectos y ac-

tuaciones llevadas a cabo y dirigidas tanto especí-
ficamente a anfibios como las que engloban a los 
anfibios entre otros objetivos, es muy dispersa y 
de acceso complicado, debido en parte a que son 
diversos los agentes que intervienen, tanto pro-
moviendo los proyectos, como financiando y eje-
cutando. Es frecuente la participación de entidades 
públicas y privadas, así como de sociedades cultu-
rales, naturalistas, centros de investigación, volun-
tariado, etc. Todo ello hace que sea difícil identificar 
a los agentes que plantean y a los que llevan a cabo 
las medidas, su grado de implementación y los re-
sultados obtenidos, ya que es frecuente encontrar 
información sobre proyectos y medidas aplicadas, 
pero es más raro encontrar información sobre su 
efectividad. 

Es habitual acceder a información básica sobre 
la adjudicación y puesta en marcha de proyectos, 
pero con frecuencia éstos no tienen duración sufi-
ciente para llevar a cabo el seguimiento de las me-
didas y controlar su eficacia, máxime teniendo en 
cuenta la necesidad de contar con series de datos 
largas.

Así mismo, el acceso a la información es com-
plejo, ya que ésta habitualmente está reflejada en la 
denominada literatura gris asociada a los agentes 
que intervienen en las actuaciones, donde la infor-
mación es genérica o se limita a notas de prensa, 
sin que se facilite el acceso a datos técnicos.

Se ha realizado una revisión bibliográfica con 
el objeto de buscar información sobre las princi-
pales amenazas climáticas que afectan a la comu-
nidad de anfibios tanto en el ámbito de la CAPV 
como a escala internacional. Las conclusiones ex-
traídas se han expuesto en el Apartado 5 del pre-
sente informe.

Además, se ha revisado bibliografía científica y 
literatura gris con objeto de identificar medidas de 
adaptación al cambio climático dirigidas a los an-
fibios tanto en el ámbito de la CAPV, como a nivel 
global. Las medidas extraídas se han expuesto en 
el Apartado 6 del presente informe.

Se ha procedido, a la búsqueda de bibliogra-
fía (artículos científicos, informes técnicos, literatura 
gris) en:

— �Publicaciones de especialistas.

— �Páginas web institucionales.

— �Asociaciones implicadas en el ámbito de la 
conservación de la naturaleza.

— �Revistas especializadas, tales como Climate 
Change, Nature, Revista Española de Herpeto- 
logía, Boletín de la Asociación Herpetológica 
Española, Munibe-Ciencias Naturales,...

— �Búsquedas en la web, utilizando palabras cla-
ve tales como: «Cambio climático», «anfibios», 
«medidas de adaptación» y sus equivalentes en 
inglés, así como los nombres científicos de las 
especies de anfibios presentes en la CAPV.

En total, se han consultado del orden de dos-
cientos documentos, entre artículos de referencia, 
informes, páginas web y documentos de gestión de 

3.3.  
Revisión bibliográfica
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3.4.  
Elaboración de una base de datos

2 https://www.euskadi.eus/web01-a3dibesp/es/u95aWar/consultaInstrumentosProteccionJSP/U95aSubmitInstrumentos- 
Proteccion.do?pkInstrumentosProteccion=4&u95aMigasPan=E,42,3 (último acceso 30-07-2020).

Se ha elaborado una base de datos en formato 
Excel, en la que se han incluido medidas de adap-
tación de los anfibios al cambio climático iden-
tificadas en la revisión bibliográfica realizada. A 
continuación se describen los diferentes campos 
de información que incluye la base de datos y la 
metodología empleada:

3.4.1. Especie
Para la designación de las especies, se ha uti-

lizado el nombre científico señalado en la Lista pa-
trón de los anfibios y reptiles de España (Carretero 
et al., 2018) (ver Tabla 4). Se ha señalado para cada 
especie su catalogación actual a diferentes niveles 
(ver Apartados 3.4.3, 3.4.4 y 3.4.5).

3.4.2. Medida general/específica
Se han diferenciado las medidas de adaptación 

según el tipo, en:

— �General: medidas de tipo general, dirigidas al 
medio o al hábitat, estrategias, planes… 

— �Específica: medidas que abordan un aspecto 
específico para la adaptación al cambio climáti-
co o van dirigidas a una especie concreta o a un 
grupo de especies concreto.

3.4.3. Directiva Hábitats
Se ha señalado si la especie está incluida 

en alguno de los anexos de la Directiva Hábitats 
(Directiva 92/43/CEE):

— �Anexo II: Especies de Interés Comunitario para 
cuya conservación es necesario designar Zonas 
Especiales de Conservación (ZEC). 

— �Anexo IV: Especies de Interés Comunitario que 
requieren una protección estricta.

— �Anexo V: Especies de Interés Comunitario cu-
ya recogida en la naturaleza y cuya explotación 
pueden ser objeto de gestión.

3.4.4. Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (CEEA)

Se ha señalado si el taxón está incluido en el 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y en su caso, si está incluido 
en el Catálogo Español de Especies Amenazadas 
(CEEA) (Real Decreto 139/2011 y actualizaciones), 
en alguna de sus categorías (Vulnerable; En peligro 
de extinción).

3.4.5. Catálogo Vasco de Especies 
Amenazadas2 (CVEA)

Se ha señalado si la especie está incluida en el 
Catálogo Vasco de Especies Amenazadas (CVEA), 
en alguna de sus categorías (De interés especial; En 
peligro de extinción; Rara; Vulnerable).

3.4.6. �Especie presente en CAPV
Se indica si la especie para la cual va dirigi-

da la medida se encuentra o no presente en la 
CAPV.

3.4.7. Presiones
Se han indicado las presiones a las cuales se 

enfrenta actualmente la especie y a la cual va diri-
gida la medida. Para la clasificación de las presio-
nes, se ha seguido el Listado estandarizado de la 
Comisión Europea para el informe del Artículo 17 de 
la Directiva Hábitats.

3.4.8. �Principales impactos o amenazas
Se han indicado los principales impactos o 

amenazas a las cuales se enfrenta la especie en 
los próximos años/décadas y a la cual va dirigida la 
medida. En el caso de que sean diversos, se han 
indicado varios en un mismo campo. Se han dife-
renciado los siguientes:
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— �Aislamiento.
— �Amenaza o presión desconocida.
— �Biocidas. 
— �Cambio climático. 
— �Contaminación lumínica.
— �Deterioro de la calidad del hábitat.
— �Deterioro de las poblaciones.
— �Disminución del éxito reproductor por efectos 

asociados a las sequías. 
— �Efecto barrera. 
— �Enfermedades emergentes. 
— �Especies invasoras.
— �Extinción de especies.
— �Falta de conectividad de los hábitats. 
— �Patógenos.
— �Recolección y comercio de especies.
— �Salinización del agua.

3.4.9. Ámbito territorial de aplicación
Se indica el ámbito territorial en el que se en-

marca la medida.

3.4.10. Agente que lleva a cabo  
la medida

En su caso, se indica el agente que promueve o 
lleva a cabo la medida.

3.4.11. Propósito de la medida
Se han clasificado las medidas de adaptación de 

los anfibios al cambio climático según el propósito 
principal de la acción (readaptado de EUROPARC, 
2018 y Unión Europea, 2013):

1. Reducir presiones no climáticas.
2. �Mejorar el estado de conservación de los 

Elementos Clave.
3. �Mejorar la conectividad de hábitats y especies 

y entre espacios Natura 2000.
4. �Mantener las condiciones abióticas 

requeridas o realizar actuaciones concretas 
para propiciarlas.

5. �Gestionar las perturbaciones de eventos 
climáticos extremos.

6. �Otras medidas.
7. �Sin relación.

3.4.12. Medida de adaptación
A partir de la categorización anterior, se han cla-

sificado las medidas de adaptación de los anfibios 
al cambio climático según su tipología (readaptado 
de Unión Europea, 2013) en:

1. Reducir presiones no climáticas:
1a. �Restauración ecológica.
1b. �Desarrollo zonas buffer.
1c. ��Incrementar el área protegida para minimi-

zar impactos negativos.
1d. �Control de especies y enfermedades inva-

soras y en expansión.
1e. �Reducir o eliminar las fuentes externas de 

contaminación o perturbación (p. ej. genoti-
pos exóticos).

2. �Mejorar el estado de conservación de los Ele- 
mentos Clave:
2a. �Mejorar el gradiente estructural de los eco-

sistemas y la heterogeneidad espacial a es-
cala paisaje.

2b. �Facilitar cambios en el ecosistema teniendo 
en cuenta los procesos naturales genera-
dores del paisaje.

2c. �Incrementar la diversidad de especies/
hábitats.

2d. �Mantener poblaciones estables y 
autorreguladas.

3. �Mejorar la conectividad de hábitats y especies y 
entre espacios Natura 2000:
3a. �Desarrollar corredores y stepping stones.
3b. �Gestión del paisaje más amplia - 

Infraestructura verde.
3c. �Crear nuevas áreas naturales para minimi-

zar la existencia de «gaps» espaciales en 
la red.

3d. �Planificación territorial.

4. �Mantener las condiciones abióticas requeridas o 
realizar actuaciones concretas para propiciarlas:
4a. �Calidad de las aguas.
4b. �Cantidad de las aguas.
4c. �Balance de nutrientes.
4d. �Propiciar que se creen hábitats/microhábi-

tats para especies.

5. �Gestionar las perturbaciones de eventos climáti-
cos extremos:
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5a. �Gestión de inundaciones.
5b. �Gestión de tormentas.
5c. �Gestión de incendios.
5d. �Gestión de sequías (largos periodos  

de estiaje).
5e. �Gestión de deslizamientos.

6. �Otras medidas:
6a. �Revisar los límites actuales/nece-

sidad de establecer nuevas zonas 
protegidas.

6b. �Migración asistida, reintroducción, 
translocación.

6c. �Evaluar la distribución geográfica  
de la red de áreas protegidas.

6d. �Ampliar conocimiento sobre presiones/
impactos climáticos y no climáticos para 
redefinir/ajustar las medidas de gestión.

3.4.13. Información relativa a su nivel  
de implementación, resultados, eficacia, 
dificultades encontradas, etc.

Se indica en este campo la información más 
detallada en relación a la medida de adaptación, 
principales conclusiones y resultados del estudio 
o proyecto.

3.4.14.	 Especial relación con cambio 
climático

Se indica si la medida tiene una especial rela-
ción con el cambio climático.

3.4.15. Medida incluida en proyecto  
de mayor entidad

Se indica si la medida se engloba en un proyec-
to de mayor entidad (proyecto europeo, otros…).

3.4.16. Fuente de información
Se indica la fuente de información de donde se 

ha extraído la medida. En el caso de las medidas 
de adaptación propuestas por el equipo redactor, 
se ha indicado «Presente trabajo».

3.4.17. Aplicable a la CAPV
Se indica si la medida sería aplicable en la CAPV.

3.4.18. Ámbito de aplicación de la medida 
en la CAPV

En su caso, se ha indicado el ámbito geográfi-
co en el cual se podría aplicar la medida dentro de  
la CAPV.
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3.5.  
Base de datos complementaria sobre los planes  
de gestión de los espacios Natura 2000

De forma complementaria, se ha confeccionado 
una base de datos que recoge la información relati-
va a las medidas que se proponen en los planes de 
gestión de los espacios Natura 2000 (ZEC/ZEPA) 
de la CAPV.

Esta base de datos tiene los siguientes campos 
de información:

3.5.1. Elemento Clave Natura 2000  
y Especie Objeto de Conservación

Para cada espacio Natura 2000 se han identi-
ficado las especies de anfibios establecidas como 
«Elemento Clave» (ver Tabla 3).

3.5.2. Referencias al cambio climático  
en el plan de gestión del espacio  
Natura 2000

Se ha identificado en cada plan de gestión de 
los espacios Natura 2000 la presencia o ausencia 
de referencias al cambio climático y la adopción de 
medidas específicas para combatirlo. 

3.5.3. Estado de conservación  
según plan de gestión del espacio  
Natura 2000

Se ha señalado el estado de conservación que 
ha fijado el documento de gestión para cada espe-
cie de anfibio considerado «Elemento Clave» en el 
espacio correspondiente, habiéndose señalado los 
siguientes estados:

— �Desconocido.
— �Favorable.
— �Inadecuado.
— �Inadecuado-desfavorable.
— �Inadecuado-malo.
— �Malo.
— �Desfavorable-inadecuado.

3.5.4. Fuente
Se ha señalado el origen o la fuente de la infor-

mación, el correspondiente documento de gestión 
de los espacios Natura 2000.

3.5.5. Medida de gestión y tipo de medida
En cada documento analizado se han identifi-

cado las medidas de gestión o conservación que 
se han señalado para cada especie o para el con-
junto de anfibios, tanto medidas de tipo general 
como específicas. Posteriormente se ha procedido 
a clasificar las medidas según el tipo en 9 tipolo-
gías distintas:

— �Adecuación del medio terrestre.
— �Adecuación y creación de zonas de reproducción.
— �Conectividad/Permeabilidad.
— �Control de depredadores.
— �Introducción/Translocación.
— �Inventariar.
— �Monitorizar.
— �Plan de gestión.
— �Regulación.

3.5.6.	Prioridad de la medida
Debido a la variedad de medidas identificadas en 

los planes de gestión de los espacios Natura 2000, 
se ha considerado oportuno priorizar las medidas en 
cuatro categorías: Alta, Media, Baja y No procede, 
en función de los siguientes criterios: 

— �La tipología de la medida.
— �La necesidad de llevar a cabo la medida en 

un horizonte de tiempo próximo.
— �La necesidad de implementar la medida 

para poder llevar a cabo otras medidas
— �El estado de conservación de la especie y 

su sensibilidad al cambio climático.
— �El estado de conservación de la especie en 

la Red Natura 2000.
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La relación de espacios Natura 2000 que cuen-
tan con alguna especie de anfibio como «Elemento 
Clave», «En Régimen de Protección Especial» o 

«Especie Objeto de Conservación», y han estable-
cido algún tipo de medida para anfibios en sus do-
cumentos de gestión, es la siguiente (Tabla 1):

4.1.  
Elementos Clave

[.../...]

Tabla 1. Espacios Natura 2000 de la CAPV que cuentan con alguna especie de anfibio como «Elemento Clave», 
«En Régimen de Protección Especial» o «Especie Objeto de Conservación»

ES2110003	 ZEC Robledales isla de Urkabustaiz	 Decreto 74/2015 BOPV 8 julio 2015_Anexo II

		  Resolución 31/2015 BOPV 7 septiembre 2015_Anexo III

ES2110004	 ZEC Arkamu-Gibillo-Arrastaria	 Decreto 230/2015 BOPV 22 enero 2016_Anexo II

		  Resolución 51/2017 BOPV 29 mayo 2017_Anexo III

ES2110007	 ZEC Lago Caicedo Yuso-Arreo	 Decreto 85/2016 BOPV 23 agosto 2016_Anexo II

ES2110008	 ZEC Río Ebro	 Decreto 35/2015 BOPV 5 mayo de 2015_Anexos II y III

ES2110009	 ZEC Gorbeia	 Decreto 169/2019 BOPV 19 noviembre 2019_Anexo III

		  Decreto 40/2016 BOPV 24 mayo 2016_Anexo II 
		  PORN_Anexo III_Aprobación provisional 

ES2110011	 ZEC Embalses del sistema del Zadorra	 Decreto 120/2015 BOPV 20 julio 2016_Anexo II

		  Resolución 20/2016 BOPV 2 mayo 2016_Anexo III

ES2110013	 ZEC Robledales Isla de la Llanada	 Decreto 206/2015 BOPV 27 noviembre 2015_Anexo II

	 Alavesa	 Resolución 17/2016 BOPV 3 octubre 2016_Anexo III

CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO FUENTE

4

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
EXTRAÍDA DE LOS DOCUMENTOS  

DE GESTIÓN DE LAS ZEC
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CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO FUENTE

[.../...]

ES2110014	 ZEC Salburua	 Decreto 121/2015 BOPV 8 septiembre 2015_Anexo II

		  Resolución 44/2015 BOPV 20 noviembre 2015_Anexo III

ES2110015	 ZEC Montes altos de Vitoria	 Decreto 74/2016 BOPV 14 junio 2016_Anexo II

		  Resolución 18/2016 BOPV 30 septiembre 2016_Anexo III

ES2110017	 ZEC Río Barrundia	� 2012_Medidas de Conservación ZEC_Gobierno Vasco. Docu-
mento 2. Objetivos y actuaciones particulares

ES2110018	 ZEC/ZEPA Sierras meridionales de Álava	 Decreto 10/2016 BOPV 18 febrero 2016_Anexo II

		  Resolución 74/2016 BOPV 16 diciembre 2016_Anexo III

ES2110019	 ZEC/ZEPA Izki	 Decreto 33/2016 BOPV 25 mayo 2016_Anexo II

		  Decreto 73/2018 BOPV 4 junio 2018_Anexo III

ES2110020	 ZEC Río Ega-Berron	� 2012_Documento 2. Objetivos y actuaciones particulares ZEC_
Gobierno Vasco

ES2110021	 ZEC Lagunas Laguardia	 Decreto 34/2016 BOPV 8 junio 2016

		  Decreto 34/2016 BOPV 8 junio 2016_Anexo II

		  Resolución 36/2017 BOPV 17 marzo 2017_Anexo III

ES2110022	 ZEC Entzia	 Acuerdo 634/2015 BOTHA 18 noviembre 2015_Anexo III

		  Decreto 188/2015 BOPV 26 octubre 2015_Anexo II

ES2110024	 ZEC/ZEPA Valderejo-Sobrón-	 Decreto 47/2016 BOPV 10 mayo 2016_Anexo II

	
Sierra de Árcena

	 Decreto 72/2018 BOPV 23 mayo 2018_Anexo III

ES2120001	 ZEC Arno	 Decreto 220/2012 BOPV 22 abril 2013_Anexo II

ES2120003	 ZEC Izarraitz	 Decreto 217/2012 BOPV 6 mayo 2013_Anexo II

ES2120006	 ZEC Pagoeta	 Decreto 218/2012 BOPV 7 mayo 2013_Anexo II

ES2120008	 ZEC Hernio Gazume	 Decreto 219/2012 BOPV 30 abril 2013_Anexo II 

ES2120010	 ZEC Ría del Oria	� Documento 2. Objetivos y actuaciones particulares (Octubre 
2012) y Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2120013	 ZEC Río Leitzaran	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2120016	 ZEC Aiako Harria	 Decreto 355/2013 BOPV 25 noviembre 2013_Anexo II

		  Decreto 87/2002 BOPV 2 mayo 2002_PRUG

ES2120018	 ZEC Txingudi-Bidasoa	 Decreto 356/2013 BOPV 24 julio 2013_Anexo II y III

ES2130001	 ZEC Armañón	 Decreto 25/2016 BOPV 8 marzo 2016_Anexo II

ES2130002	 ZEC Ordunte	 Decreto 65/2015 BOPV 8 julio 2015_Anexo II

ES2130006, 		  Decreto 358/2013 BOPV 24 diciembre 2013_Anexo II y III 
 

ES2130009	 ZEC Urkiola	 Decreto 24/2016 BOPV 21 abril 2016_Anexo II

		  Decreto 27/2019 BOPV 15 marzo 2019_Anexo III

	 ZEC 14 ríos y estuarios	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2130007, 
ES2130008, 
ES0000144, 
ES2130005

ZEC Red fluvial de Urdaibai, ZEC 
Zonas litorales y marismas de 
Urdaibai, ZEC Encinares cantábricos 
de Urdaibai, ZEC Ría de Urdaibai, ZEC 
San Juan de Gaztelugatxe.
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La relación de espacios Red Natura 2000 y docu-
mentos de gestión de espacios que no cuentan con 
ninguna especie de anfibio como «Elemento Clave», 

«En Régimen de Protección Especial» o «Especie Objeto 
de Conservación», y no desarrollan ninguna medida 
específica para anfibios, es la siguiente (Tabla 2).

ES2110005	 ZEC Río Omecillo-Tumecillo	 Decreto 35/2015 BOPV 5 de mayo de 2015_Anexos II y III

ES2110006	 ZEC Río Baia	 Decreto 35/2015 BOPV 5 de mayo de 2015_Anexos II y III

ES2110007	 ZEC Lago Caicedo Yuso-Arreo	 Resolución 37/2017 BOPV 13 marzo 2017_Anexo III

ES2110010	 ZEC Río Zadorra	 Decreto 35/2015 BOPV 5 de mayo de 2015_Anexos II y III

ES2110012	 ZEC Río Ihuda (Ayuda)	 Decreto 35/2015 BOPV 5 de mayo de 2015_Anexos II y III

ES2110016	 ZEC Montes de Aldaia	 Decreto 205/2015 BOPV 23 noviembre 2015
		  Resolución 52/2016 BOPV 27 octubre 2016

ES2110023	 ZEC Río Arakil	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2120002	 ZEC Aizkorri-Aratz	 Decreto 83/2016 BOPV 29 agosto 2016_Anexo II

ES2120004	 ZEC Ría del Urola	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2120005	 ZEC Alto Oria	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2120007	 ZEC Garate-Santa Barbara	� Decreto 221/2012, de 16 de octubre, por el que se designa 
la ZEC Garate-Santa Barbara (ES2120007) y se aprueban sus 
medidas de conservación

ES2120009	 ZEC Iñurritza	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2120011	 ZEC Aralar	 Decreto 84/2016 BOPV 13 septiembre 2016_Anexo II

ES2120012	 ZEC Río Araxes	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2120014	 ZEC Ulia	� Documentos de objetivos y medidas de conservación para la 
designación de las ZEC Ulia y Jaizkibel

		  Decreto 357/2013 25 de noviembre 2013_Anexo II

ES2120015	 ZEC Río Urumea	 Documento de objetivos y medidas de conservación (2012)

ES2120017	 ZEC Jaizkibel	� Documentos de objetivos y medidas de conservación para la 
designación de las ZEC Ulia y Jaizkibel

		  Decreto 357/2013 25 de noviembre 2013_Anexo II

ES0000490	 ZEPA Espacio Marino de la	� Directrices de Gestión y seguimiento ZEPA ES0000490 Espa-
cio Marino de la Ría Mundaka - Cabo de Ogoño

ES2130001	 ZEC Armañón	 Decreto 25/2016 BOPV 8 marzo 2016_Anexo II

		  Decreto 3/2017 BOPV 24 enero 2017_PRUG

ES2130002	 ZEC Ordunte	� Decreto 65/2015, de 12 de mayo, por el que se designa ZEC 
Ordunte (ES2130002) en el Territorio Histórico de Bizkaia.

		�  Designación de la ZEC Ordunte (ES2130002). Documento de 
Directrices de Gestión

ES2130003	 ZEC Ría de Barbadún	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2130004	 ZEC Dunas Astondo	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013
		�  Medidas de conservación de la ZEC. Documento 2. Objetivos 

y actuaciones particulares (2012)

ES2130010	 ZEC Río Lea	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

ES2130011	 ZEC Río Artibai	 Decreto 215/2012 BOPV 12 junio 2013_Anexo III

	� Normas generales ZEC y ZEPA 	 Decreto 34/2015 BOPV 5 mayo 2015 
medio hídrico	

Ría Mundaka-Cabo de Ogoño

Tabla 2. Espacios Natura 2000 de la CAPV que no cuentan con ninguna especie de anfibio como «Elemento 
Clave», «En Régimen de Protección Especial» o «Especie Objeto de Conservación»

CÓDIGO 
ESPACIO NOMBRE ESPACIO DOCUMENTO DE GESTIÓN
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Las especies de anfibios establecidas como «Ele- 
mento Clave» en los espacios de la Red Natura 
2000 son las siguientes 14 especies (Tabla 3). 

Complementariamente, Rana temporaria está 
considerada «Especie objeto de conservación» en 

la ZEC Ría del Oria (ES2120010). En la ZEC Pagoeta 
(ES2120006), el hábitat de «Bosques aluviales y há-
bitats ligados al agua» está considerado «Elemento 
Clave», siendo un enclave de importancia para la 
reproducción de anfibios, entre los cuales se en-
cuentra Salamandra salamandra.

Alytes obstetricans	� ZEC Montes altos de Vitoria (ES2110015), ZEC/ZEPA Sierras meridionales de 
Álava (ES2110018), ZEC/ZEPA Izki (ES2110019), ZEC Lagunas de Laguardia 
(ES2110021)

Bufo spinosus	 ZEC Lagunas de Laguardia (ES2110021)

Calotriton asper	 ZEC Río Leitzaran (ES2120013)

Discoglossus galganoi jeanneae	� ZEC Embalses del sistema del Zadorra (ES2110011), ZEC Montes altos de 
Vitoria (ES2110015), ZEC/ZEPA Sierras meridionales de Álava (ES2110018), 
ZEC/ZEPA Izki (ES2110019)

Epidalea calamita	� ZEC/ZEPA Sierras meridionales de Álava (ES2110018), ZEC/ZEPA Izki 
(ES2110019), ZEC Entzia (ES2110022), ZEC Lagunas de Laguardia 
(ES2110021), ZEC Txingudi-Bidasoa (ES2120018), ZEC 14 ríos y estuarios

Hyla molleri	� ZEC Montes altos de Vitoria (ES2110015), ZEC/ZEPA Sierras meridionales de 
Álava (ES2110018), ZEC/ZEPA Izki (ES2110019), ZEC Lagunas de Laguardia 
(ES2110021)

Ichthyosaura alpestris	� ZEC Gorbeia (ES2110009), ZEC Montes altos de Vitoria (ES2110015),  
ZEC/ZEPA Sierras meridionales de Álava (ES2110018), ZEC Entzia (ES2110022),  
ZEC Urkiola (ES2130009)

Lissotriton helveticus	 ZEC Lagunas de Laguardia (ES2110021)

Pelobates cultripes	� ZEC Río Ebro (ES2110008), ZEC/ZEPA Sierras meridionales de Álava 
(ES2110018), ZEC Lagunas de Laguardia (ES2110021)

Pelodytes punctatus	 ZEC Lagunas de Laguardia (ES2110021)

Pelophylax perezi	 ZEC Lagunas de Laguardia (ES2110021)

Rana dalmatina	� ZEC Robledales isla de Urkabustaiz (ES2110003), ZEC Arkamu-Gibillo-Arrastaria 
(ES2110004), ZEC Gorbeia (ES2110009), ZEC Embalses del sistema del Zadorra 
(ES2110011), ZEC Robledales Isla de la Llanada Alavesa (ES2110013),  
ZEC Salburua (ES2110014), ZEC Montes altos de Vitoria (ES2110015),  
ZEC/ZEPA Sierras meridionales de Álava (ES2110018), ZEC/ZEPA Izki (ES2110019),  
ZEC Entzia (ES2110022)

Rana iberica	� ZEC Gorbeia (ES2110009), ZEC Entzia (ES2110022), ZEC San Juan de 
Gaztelugatxe (ES2130005), ZEC Zonas litorales y marismas de Urdaibai 
(ES2130007), ZEC Encinares cantábricos de Urdaibai (ES2130008), ZEPA Ría de 
Urdaibai (ES0000144), ZEC Urkiola (ES2130009) 

Triturus marmoratus	� ZEC Gorbeia (ES2110009), ZEC Montes altos de Vitoria (ES2110015),  
ZEC Entzia (ES2110022), ZEC Lagunas de Laguardia (ES2110021)

Tabla 3. �Relación de especies de anfibios que son Elemento Clave en la Red Natura 2000 de la CAPV

ESPECIE ESPACIO
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En la CAPV habitan 17 especies de anfibios cuyo 
régimen de protección se resume en la Tabla 4. La 
única especie de la CAPV que no está presente en 
la Red Natura 2000 es Hyla meridionalis, cuya área 
de distribución comprende el macizo de Mendizorrotz 

(Gipuzkoa). Debido a que es la única especie de entre 
los anfibios catalogada En Peligro de Extinción en el 
Catálogo Vasco de Especies Amenazadas y que cuen-
ta con un Plan de gestión aprobado en la CAPV, se ha 
considerado conveniente incluirla en este trabajo.

De las 17 especies de anfibios, 15 de ellas pre-
sentan medidas de gestión (de manera específica o 
general) en la Red Natura 2000 de la CAPV con la 
excepción de Hyla meridionalis que no está en la Red 
Natura y Salamandra salamandra cuyas medidas se 

han considerado de manera genérica (Tabla 5). Estas 
dos especies junto con Pelodytes punctatus son las 
únicas especies de anfibios que no han sido conside-
radas Elementos Clave en la Red Natura 2000 de la 
CAPV (Tabla 5).

4.2.  
Especies consideradas en el presente trabajo

Tabla 4. Listado de especies de anfibios consideradas en el presente trabajo

(*) Esta especie no ha sido considerada de forma específica en ninguno de los espacios, si bien se puede considerar incluida de forma 
general en el espacio ZEC Pagoeta (ES2120006).

Alytes obstetricans

Bufo spinosus

Calotriton asper

Discoglossus galganoi 
jeanneae

Epidalea calamita

Hyla meridionalis

Hyla molleri

Ichthyosaura alpestris

Lissotriton helveticus

Pelobates cultripes

Pelodytes punctatus

Pelophylax perezi

Rana dalmatina

Rana iberica

Rana temporaria

Salamandra salamandra*

Triturus marmoratus

Sapo partero común

Sapo común

Tritón pirenaico

Sapillo pintojo meridional 

Sapo corredor

Ranita meridional

Ranita de San Antonio

Tritón alpino

Tritón palmeado

Sapo de espuelas

Sapillo moteado común

Rana común

Rana ágil

Rana patilarga

Rana bermeja

Salamandra común

Tritón jaspeado

Anexo IV

-

Anexo IV

Anexos II y IV
 

Anexo IV

Anexo IV

Anexo IV

-

-

Anexo IV

-

Anexo V

Anexo IV

Anexo IV

Anexo V

-

Anexo IV

Listado

-

Listado

Listado
 

Listado

Listado

Listado

Vulnerable

Listado

Listado

Listado

-

Vulnerable

Listado

Listado

-

Listado

-

-

De Interés Especial

Rara
 

Vulnerable

En Peligro de Extinción

-

Vulnerable

-

De Interés Especial

-

-

Vulnerable

De Interés Especial

-

-

-

ESPECIE NOMBRE COMÚN DIRECTIVA  
HÁBITAT CEEA CVEA
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Tabla 5. Resumen de la consideración de las especies de anfibios en los documentos de gestión de la Red 
Natura 2000 de la CAPV

Alytes obstetricans

Bufo spinosus

Calotriton asper

Discoglossus galganoi 
jeanneae

Epidalea calamita

Hyla meridionalis

Hyla molleri

Ichthyosaura alpestris

Lissotriton helveticus

Pelobates cultripes

Pelodytes punctatus

Pelophylax perezi

Rana dalmatina

Rana iberica

Rana temporaria

Salamandra salamandra

Triturus marmoratus







 



-



















De forma general



Anexo IV

-

Anexo IV

Anexos II y IV 

Anexo IV

Anexo IV

Anexo IV

-

-

Anexo IV

-

Anexo V

Anexo IV

Anexo IV

Anexo V

-

Anexo IV







 



-









-







-

-



ESPECIE

ESPECIE 
CON ACCIÓN  
DE GESTIÓN  
EN ESPACIOS 
NATURA 2000

ESPECIE DE 
INTERÉS PARA LA 
CONSERVACIÓN 
U OBJETO DE 
CONSERVACIÓN

ESPECIE O 
ELEMENTOS  
CLAVE 
DE GESTIÓN

Por lo tanto, para la realización del presente 
trabajo se han considerado la totalidad de las 17 
especies de anfibios presentes en la CAPV. A con-
tinuación se exponen los aspectos generales más 
relevantes de su biología3.

3 http://www.vertebradosibericos.org/ (último acceso 30-07-2020).
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prefiriendo masas de aguas lentas, estables y de 
cierta profundidad. En la CAPV está ampliamente 
distribuido por todo el territorio.

4.2.3. Calotriton asper
El tritón pirenaico, es un endemismo del Pirineo 

que se reparte entre España, Francia y Andorra, 
con una distribución típicamente montana y alti-
montana. Su área de distribución incluye la cordi-
llera pirenaica, las estribaciones prepirenaicas en 
sus dos vertientes, extendiéndose más por la zona 
sur de la cordillera.

Pasa la mayor parte del año en el medio acuá-
tico y habita típicamente torrentes de montaña 
con fuerte desnivel y aguas frías y rápidas, aun-
que también lagos e ibones de montaña y cursos 
subterráneos. 

 

4.2.1. Alytes obstetricans
El sapo partero común es una especie 

europea distribuida en el centro y especialmente 
el occidente del continente europeo. En la 
Península Ibérica ocupa la mitad norte y una 
banda ancha a lo largo de la costa Mediterrá- 
nea. Ocupa variedad de ambientes desde bos- 
ques, ríos y humedales hasta terrenos arables  
y urbanos. 

En la CAPV está distribuida por casi todo el 
territorio siempre y cuando se den las condicio-
nes para la presencia de la especie.

 

4.2.2. Bufo spinosus
El sapo común, está distribuido por el surocci-

dente europeo y el noroeste de África. En Europa 
ocupa la Península Ibérica y por lo menos el sur y el 
oeste de Francia. Aún no se ha precisado su área 
de contacto con Bufo bufo y es posible que su área 
de distribución sea más amplia. En la Península 
Ibérica presenta una distribución muy amplia. 

 
Es una especie muy versátil y su hábitat incluye 

gran variedad de ambientes. Ocupa desde áreas 
de montaña y fondos de valle tanto atlánticos co-
mo mediterráneos, e incluso en zonas de matorral 
o esteparias. También aparece en zonas de cultivo 
y entornos urbanos. 

Es una especie bastante terrestre que única-
mente usa las masas de agua para la reproducción, 

Alytes obstetricans

Bufo spinosus

Calotriton asper
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Su distribución en la CAPV es muy restringida y 
constituye el extremo occidental del área de distri-
bución de la especie. Aparece en escasos cursos 
de cabecera del sistema del río Oria, en torrenteras 
caracterizadas por su fuerte pendiente. Las pobla-
ciones de la CAPV están probablemente asociadas 
a poblaciones contiguas, y más extensas, en la zo-
na navarra.

4.2.4. Discoglossus galganoi jeanneae 
(jeanneae)

Existe incertidumbre sobre la adscripción taxo-
nómica de las poblaciones de esta especie. Si bien 
algunos autores consideran que en la península 
ibérica existen dos especies: la nominal (el sapillo 
pintojo ibérico, Discoglossus galganoi) y el sapillo 
pintojo meridional (Discoglossus jeanneae), mien-
tras otros consideran las poblaciones de la segun-
da como una subespecie de sapillo pintojo ibérico. 
Los análisis genéticos hasta el momento no han 
sido concluyentes y la Asociación Herpetológica 
Española recomendó en un principio mantenerlas 
como especies diferenciadas mientras que en la 
evaluación más reciente y a la luz de los nuevos 
análisis genéticos se ha recomendado tratarlas co-
mo subespecies de una misma especie.

Asumiendo la separación en dos subespecies, 
el sapillo pintojo ibérico (D. galganoi galganoi) ocu-
pa Portugal y grosso modo la mitad occidental de 
España. La distribución del sapillo pintojo meridio-
nal (D. galganoi jeanneae) cubre una franja de tierra 
norte-sur que, evitando la costa del mediterráneo, 
va desde las costas del Estrecho hasta el sur de la 
CAPV. En la CAPV presenta una distribución irre-
gular, siempre en la vertiente mediterránea. Se en-
cuentra en las inmediaciones del río Ebro, Izki y la 
llanada alavesa. Se ha citado en el pasado en otras 
zonas pero no se ha podido confirmar su perma-
nencia actual en ellas. 

 
El sapillo pintojo está muy vinculado al medio acuá-
tico y raramente se aleja de él. Habita típicamente 
en zonas de cultivos y campos ocupando riachue-
los, fuentes, manantiales y encharcamientos y las 
zonas húmedas asociadas a ellos. 

En zonas meridionales permanece activo a lo 
largo de todo el año, si bien se observa más fre-
cuentemente entre noviembre y marzo. Puede ac-
tivarse a temperaturas de 1-5  ºC. En zonas del 

sudeste ibérico se reproduce en diferentes perio-
dos del año; en la CAPV lo hace tempranamente, 
en febrero o marzo. Deposita los huevos en peque-
ños grupos o individualizados directamente sobre 
el sustrato de los humedales. Cada hembra puede 
poner más de 600 huevos en una puesta, alcanzan-
do los 1.500 huevos en puestas sucesivas. El desa-
rrollo larvario dura unos dos meses. La emergencia 
de los metamorfoseados ocurre en mayo-junio. Su 
demografía y dominio vital permanecen desconoci-
dos. Forman parte de su dieta los insectos, lombri-
ces y juveniles de otras especies de anuros.

4.2.5. Epidalea calamita
El sapo corredor es una especie europea am-

pliamente distribuida desde las regiones sureñas 
de la Península Ibérica hasta las costas del Mar 
Báltico, aunque no está presente en las otras pe-
nínsulas mediterráneas. Ocupa la mayor parte de 
la Península Ibérica, si bien es infrecuente en el 
Cantábrico oriental. 

En la CAPV presenta una distribución continua 
y resulta común en el área de la vertiente 
mediterránea. Por el contrario, en la costa sólo se 
conocen dos poblaciones, aisladas entre sí y de las 
más sureñas, en Azkorri (Getxo, Bizkaia) y Txingudi 
(Gipuzkoa). Esta última, a su vez, está subdivida 
en pequeñas unidades separadas por entornos 
urbanizados. 

Sólo acude al agua para la reproducción y si bien 
puede utilizar masas de agua permanentes, suele 

Discoglossus galganoi jeanneae
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realizar sus puestas en humedales estacionales, 
someros y soleados. Las larvas tienen un desarrollo 
rápido, el más rápido de las especies europeas.

4.2.6. Hyla meridionalis
La ranita meridional presenta una distribución 

disyunta en la zona occidental del Mediterráneo y 
continua en una ancha franja a lo largo de la costa 
Atlántica norteafricana. Su distribución en Europa 
está dividida en dos grandes manchas. Una va 
por la costa mediterránea desde la Liguria has-
ta Cataluña, pasando por Francia. En Francia la 
población se extiende en una lengua por la zona 
meridional del país hasta las costas atlánticas del 
centro y norte de la Nueva Aquitania. El otro nú-
cleo poblacional ocupa el cuarto sudoccidental de 
la Península Ibérica extendiéndose ligeramente por 
la costa mediterránea hasta Almería. 

 
 

 

Epidalea calamita

Entre esos dos grandes núcleos existen algu-
nos núcleos poblaciones aislados. La población de 
la CAPV compone uno de esos núcleos aislados y 
se articula en torno al macizo de Mendizorrotz en 
la costa de Gipuzkoa. Vive en zonas de arboladas, 
prados y prados húmedos en torno a charcas y otras 
balsas de agua que utilizar para la reproducción.

4.2.7. Hyla molleri
La ranita de San Antón o ranita de San Antonio 

es una rana arborícola propia de la Península Ibérica 
y del extremo suroccidental de Francia. Durante 
mucho tiempo se consideró una subespecie de 
Hyla arborea que está ampliamente distribuida en 
Europa, Anatolia, parte del Cáucaso y las costas 
meridionales del Mar Caspio. Recientes análisis ge-
néticos avalan su estatus como especie separada 
de Hyla arborea. 

  

 

Está distribuida en la mitad noroccidental 
Península Ibérica, faltando en general en las regio-
nes sudorientales. En la CAPV está ampliamente 
distribuida. Es una especie arborícola que trepa por 
la vegetación asociada a zonas húmedas y a las 
manchas y cursos de agua en los que se reproduce.

4.2.8. Ichthyosaura alpestris
El tritón alpino es un urodelo europeo amplia-

mente distribuido en el continente, sobre todo en 
la zona central del mismo extendiéndose hacia fue-
ra de ella a lo largo de las cadenas montañosas. 
Aparece también en otras regiones montañosas 
en poblaciones aisladas del núcleo principal. En Hyla meridionalis

Hyla molleri
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la Península Ibérica ocupa una franja montañosa 
paralela a la cornisa cantábrica que presenta dos 
núcleos de distribución, uno a lo largo de la cor-
dillera cantábrica y el otro en torno al País Vasco  
y Navarra. 

En la CAPV hay poblaciones de la especie en 
las principales sierras, aparentemente no conecta-
das entre sí. Habita en prados alpinos, hayedos y 
otros bosques de montaña, turberas y otros tipos 
de vegetación. En su fase acuática utiliza lagos y la-
gunas de montaña, charcas, abrevaderos, pozas y 
remansos de cursos de corriente lenta.

4.2.9. Pelobates cultripes
El sapo de espuelas está distribuido princi-

palmente por la Península Ibérica, extendiéndose 
dentro de Francia en una franja a lo largo la costa 
mediterránea y con otra área de distribución dis-
yunta en la parte central y norte de la costa occi-
dental atlántica francesa. Ocupa la mayor parte de 
la Península Ibérica excepto el sudoeste y una franja 
en el norte a lo largo de la cornisa cantábrica. 

En la CAPV aparece de manera marginal en las 
proximidades del río Ebro. Viven en pinares y enci-
nares abiertos, campos de cultivo y vegas. Utiliza 
para la reproducción remanses y pozas y charcas 
permanentes o de larga duración.

4.2.10. Pelodytes punctatus
El sapillo moteado es una especie del occiden-

te europeo. Ampliamente distribuida en Francia, 
se adentra ligeramente por la costa de Liguria en 
Italia. En la Península Ibérica está presente a lo lar-
go de la fachada atlántica portuguesa y en la cuen-
ca del Ebro, áreas de Castilla la Mancha, Madrid, 
Comunidad Valenciana y Almería. Su distribución 
peninsular parece asociada a suelos calcáreos  
y salinos.

En la CAPV está bien distribuida en la 
zona mediterránea, ascendiendo a lo largo de 
algunos sistemas fluviales hasta las faldas sur 
de la divisoria de aguas, haciéndose allí más 
escasa. Habita en zonas de cultivo y barbecho, 
y también en bosques, prados y matorrales. Para 
la reproducción utiliza tanto cursos de agua como 
zonas encharcadas. 

4.2.11. Pelophylax perezi
La rana común es un endemismo del sudoeste 

europeo. Ampliamente distribuida y abundante en 
la Península Ibérica, cuando se dan las condicio-
nes necesarias, sus poblaciones se expanden por 
Francia en un anillo alrededor de los Pirineos y en 
sendas franjas a lo largo de las costas mediterránea 
y atlántica. 

Ichthyosaura alpestris

Pelobates cultripes
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Está ampliamente distribuida en la CAPV, donde 
es común y abundante. La rana común es estricta-
mente acuática y aparece tanto en ríos y arroyos, 
prefiriendo zonas de escasa corriente y soleadas, 
como todo tipo de charcas, embalses y pozas.

4.2.12. Rana dalmatina
La rana ágil es una especie de amplia distribu-

ción. Su área de presencia se extiende desde las 
costas anatolias del Mar Negro, por Grecia y los 
Balcanes a través de Centroeuropa ocupando tam-
bién la mayor parte de Italia y Francia, donde lle-
ga hasta los Pirineos. Las únicas poblaciones al 
sur de los Pirineos están en la CAPV y Navarra y 
constituyen el extremo sudoccidental de su área de 
distribución. 

Su presencia en la CAPV está asociada a ma-
rojales y robledales pedunculados. Aparece en tres 
núcleos: las zonas altas de la cabecera del Nervión 
y la parte sudoccidental del Gorbea, en la llanada 
alavesa y en los montes de Vitoria y la sierra de Izki. 
Utiliza para la reproducción pozas y chacas perma-
nentes o larga duración y con vegetación acuática.

4.2.13. Rana iberica
La rana patilarga es un endemismo ibérico. 

Aparece en el centro y norte de Portugal y Galicia, 
donde presenta las mayores abundancias. Desde allí 
se extiende por una estrecha franja por el Sistema 
central hasta Guadarrama. Aparece también en va-
rios núcleos menores y aislados: en regiones de 
montaña al sur y; en la CAPV y el extremo colindante 
de Cantabria.

En la CAPV aparece en zonas de la vertiente 
cantábrica así como en varios montes de la diviso-
ria de aguas, encontrándose sus poblaciones prin-
cipales en Urdaibai y el macizo de Gorbea. Habita 
en orillas soleadas de arroyos permanentes con 
sustrato rocoso y aguas rápidas.

4.2.14. Rana temporaria
La rana bermeja tiene una distribución amplia 

que va desde el noroeste de Siberia por todo el nor-
te del continente europeo, las islas británicas y las 
áreas norteñas de las penínsulas mediterráneas. 
Ocupa la franja norteña de la Península Ibérica. 

Pelophylax perezi  

 
Rana dalmatina

Rana iberica
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Ampliamente distribuida en la CAPV, es una 
especie relativamente terrestre y se puede alejar 
bastante de las masas de agua siempre y cuando 
exista cierta humedad ambiental. Se reproduce en 
remansos y charcas, pozas, y embalses tanto per-
manentes como temporales.

4.2.15. Salamandra salamandra
La salamandra común es un anfibio urode-

lo europeo. Se distribuye por el centro y el oeste 
de Europa y las tres penínsulas mediterráneas. En 
la Península Ibérica está presente en la franja nor-
te, desde los Pirineos y sus inmediaciones hasta 
Galicia y en una ancha banda a lo largo de la facha-
da atlántica extendiéndose hacia el este más allá 
de Portugal y adentrándose en España a lo largo 

de las cadenas montañosas del Sistema central y 
Sierra Morena. 

En la CAPV está ampliamente distribuida, aun-
que se hace más escasa y montana en las zonas 
más meridionales. Tiene costumbres terrestres pe-
ro ligada a entornos húmedos y sombríos, típica-
mente en bosques caducifolios con abundancia de 
refugios como troncos caídos o rocas que le per-
miten mantener la humedad, y próximos a masas 
o cursos de agua donde depositan las larvas para  
su desarrollo.

4.2.16. Triturus helveticus
El tritón palmeado, Lissotriton helveticus (antes 

Triturus helveticus), es un anfibio propio del occiden-
te de Europa. Su distribución cubre Gran Bretaña, 
el norte de la Península Ibérica, la mayor parte de 
Francia, el Benelux y el oeste de Alemania, Suiza y 
la Republica Checa. En la Península Ibérica se dis-
tribuye por el extremo norte, y desciende hacia el 
sur por la zona de influencia atlántica de Portugal 
hasta las proximidades de Coímbra. 

En la CAPV está bien distribuido y localmente 
puede ser muy abundante. Utiliza para la repro-
ducción gran variedad de medios desde lagunas 
y arroyos con remansos a prácticamente cualquier 
tipo de balsa o encharcamiento. Aparece igual-
mente en gran variedad de entornos: prados, cul-
tivos, bosques e incluso en jardines y otras zonas 
humanizadas.

Rana temporaria  

Salamandra salamandra 

Triturus helveticus 
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4.2.17. Triturus marmoratus
El tritón jaspeado es una especie propia del 

occidente europeo. Está presente en gran par-
te de Francia, a excepción del tercio oriental, 
y la mitad norte de la Península Ibérica. En la 
CAPV está distribuida por todo el territorio, don-
de aparece en bosques y prados, pero siempre 
en proximidad de entornos acuáticos. En fase 
acuática aparece en masas de agua embalsa-
da permanentes o temporales o cursos de agua 
con corriente muy lenta de arroyos. Utiliza po-
zas, charcas, abrevaderos, remansos embalses, 
lagunas y entornos similares, prefiriendo las ma-
sas de cierto volumen y con abundancia de ve-
getación acuática. Triturus marmoratus   

Se han identificado 693 acciones de gestión o 
conservación en relación a los anfibios en los docu-
mentos de gestión de la Red Natura 2000 de la CAPV. 

En la Tabla 6 se relaciona el número de 
acciones encontradas sobre anfibios por su 
tipología.

4.3.  
Tipología de medidas encontradas

Tabla 6. Tipología de medidas identificadas para los anfibios en los documentos de gestión de los espacios 
Natura 2000 de la CAPV

Adecuación del medio terrestre

Adecuación y creación de zonas de reproducción

Conectividad/permeabilidad

Control depredadores

Introducción/translocación

Inventariar

Monitorizar

Plan de gestión

Regulación

TOTAL

70

277

107

29

5

37

120

8

40

693

TIPOLOGÍA DE ACCIÓN Nº
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Sin embargo, las medidas propuestas no tie-
nen en cuenta el criterio del cambio climático; nin-
guna de ellas ha sido propuesta como medida de 
adaptación de los anfibios al cambio climático. 
Un análisis más en detalle desde la perspectiva 

climática utilizando las categorías enumeradas en 
los Apartados 3.4.12 y 3.4.13 revela que de las 693 
acciones 281 de ellas podrían considerarse como 
positivas para fomentar la resiliencia de este grupo 
de fauna (Tabla 7).

Tabla 7. Acciones definidas para los anfibios en los documentos de gestión de los espacios Natura 2000 de la 
CAPV analizadas desde la perspectiva de la adaptación al cambio climático

Adecuación  
del medio terrestre

Adecuación y  
creación de zonas  
de reproducción

Conectividad / 
permeabilidad

Control  
depredadores

Introducción/ 
translocación

Inventariar

Monitorizar

Plan de gestión

Regulación

TOTAL

TIPOLOGÍA 
DE ACCIÓN

70

276

107 

29 

5

37

120

8

40

693

Nº DE 
ACCIONES 
NATURA 

2000

24

154

59 

22 

5

1

16

281

Nº DE  
ACCIONES QUE 
CONTRIBUIRÍAN 

A LA  
ADAPTACIÓN  
AL CAMBIO  
CLIMÁTICO

17

62

41 
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En general, la mayor parte de las acciones bus-
can reducir presiones no climáticas (148 acciones) 
y mejorar la conectividad (135 acciones), mientras 
que no se han planteado acciones dirigidas a redu-
cir el efecto de eventos extremos (Tabla 7).

A continuación, se expone el análisis desde la 
perspectiva climática de algunas acciones presen-
tes en los documentos de gestión de Natura 2000 
que por su representatividad pudieran ser ilustra-
tivas del potencial que tendría el análisis climáti-
co para mejorar la resiliencia de los anfibios en la 
CAPV. Para ello, se han seleccionado tres de las 
seis categorías del Apartado 3.4.11:

1. �Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave

�Un ejemplo de medida de adecuación del medio 
terrestre que se ha considerado apta para la 
adaptación es:

«Crear refugios para fauna mediante la cons- 
trucción y apilado de una pequeña parte de 
la madera y ramas que se produzcan en las 
labores de aprovechamiento en plantaciones 
que ofrecen refugios limitados a anfibios».

Art. 66,1.12,e, ZEC Gorbeia (ES2110009).

�La creación de esos refugios mejoraría el estado 
de conservación de los Elementos Clave al crear 
elementos de hábitat necesarios para la especie. 
La adecuación de estas acciones a la adaptación 
al cambio climático se podría mejorar haciéndola 
extensiva a todas las plantaciones para anticipar 
sequías y olas de calor. 

2. �Mejorar la conectividad de hábitats  
y especies y entre espacios Natura 2000

— �Otra medida adecuación del medio terrestre 
que se ha considerado como de adaptación es:

«Creación de una red de setos o bosquetes  
que conecten las poblaciones (51)».

ZEC  Arkamu-Gibillo-Arrastaria (ES2110004).

Esta acción, si bien sería beneficiosa para la 
adaptación, podría mejorarse su alineación 
añadiendo o priorizando la conectividad ha-
cia refugios climáticos o a lo largo de posibles 

rutas de migración siguiendo los despla-
zamientos de los parámetros climáticos. 
Por ejemplo facilitando los desplazamien-
tos en altura o latitudinales. 

— �Entre las acciones destinadas a conecti-
vidad, varias están dirigidas crear pasos 
para anfibios y reducir atropellos. Ese tipo 
de acciones podrían considerarse tanto 
reductoras de presiones no climáticas, al 
reducir mortandad no natural, como de 
mejora de la conectividad. Generalmente 
responden a problemáticas en puntos o 
poblaciones concretas. Su enfoque de 
adaptación podría incrementarse per-
meabilizando no sólo zonas con alta 
densidad de atropellos sino también ba-
rreras en rutas de dispersión hacia po-
sibles refugios climáticos, conexión entre 
poblaciones, o añadiendo áreas de refu-
gio (acúmulos de ramas o piedras, mato-
rrales o bosquetes…) a lo largo de rutas 
permeabilizadas. 

3. �Mantener las condiciones abióticas 
requeridas o realizar actuaciones 
concretas para propiciarlas

Entre las acciones válidas para la adaptación 
mediante el mantenimiento de condiciones 
abióticas destacan las construcciones de 
charcas y abrevaderos. Estas se incluyen 
en la tipología de adecuación y operación 
de zonas de reproducción. Las motivacio-
nes para este tipo de acciones van desde 
suplir posibles afecciones al ganado del va-
llado de charcas existentes a la creación y 
la diversificación de puntos de reproducción 
alternativos en torno para charcas existen-
tes. Nuevamente, su enfoque de cambio 
climático podría incrementarse consideran-
do aspectos como: su ubicación en rutas 
de migración, la inclusión de refugios en las 
proximidades, la creación de charcas o pun-
tos de agua satélites con características di-
rigidas a distintas especies, la inclusión de 
medidas de sombreo para reducir la tempe-
ratura del agua o de perfiles de vaso que 
reduzcan la pérdida por evaporación para 
asegurar la presencia de agua en periodos 
cálidos o de sequía.
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5

	 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 
OBTENIDA DE LOS ESTUDIOS  

DE REFERENCIA 

este grupo de fauna y se ha centrado la búsque-
da de medidas que puedan mitigar los impactos 
que el cambio climático produce a los anfibios (ver 
Apartado 6). 

Se presenta a continuación un resumen de la 
información obtenida de los estudios de referencia.

Para poder identificar, seleccionar y proponer 
medidas de adaptación adecuadas, previamente 
se ha realizado una revisión de la bibliografía y de 
estudios de referencia general encaminada a cono-
cer los efectos del cambio climático sobre los an-
fibios. A partir de este análisis se han identificado 
los principales impactos del cambio climático en 

5.1.  
El cambio climático en la CAPV

Mediterránea y el 63% de los hábitats de la región 
biogeográfica Atlántica estarían expuestos al cam-
bio climático), como sobre las especies de fauna 
que los habitan.

Los espacios de la Red Natura 2000 que pre-
sentan el mayor riesgo climático son los situados 
en las zonas de frontera climática, en los que se 
produce la transición de clima mediterráneo a sub-
mediterráneo y de submediterráneo a atlántico. La 
ZEC Montes Altos de Vitoria (ES2110015), la ZEC 
Robledales isla de Urkabustaiz (ES2110003), la 
ZEC/ZEPA Izki (ES2110019), la ZEC/ZEPA Sierras 
meridionales de Álava (ES2110018) y la ZEC Gorbeia 
(ES2110009) son los espacios Red Natura 2000 
con mayor riesgo climático asociado, ya que son 
los espacios que cuentan con mayores superficies 
de los hábitats más vulnerables, como son los ha-
yedos, los robledales y las tejedas (Ihobe, 2019b).

A nivel de la CAPV se prevé un aumento de tempe-
ratura y variaciones en el régimen de pluviosidad pre-
visto a lo largo del siglo XXI. Se espera un aumento de 
la temperatura, que oscilará, dependiendo del escena-
rio y modelo, entre los 1.5 ºC y los 5 ºC. Este incremen-
to de la temperatura máxima será más acusado en el 
sur y sudoeste de la CAPV (Ihobe, 2019a). Para finales 
de siglo, el promedio de la precipitación anual pue-
de descender alrededor de un 15%, efecto que será 
más acusado en el sur y sudoeste de la CAPV (Ihobe, 
2017a). Se espera asimismo, que el nivel medio del 
mar ascienda entre 29 y 49 cm en el Golfo de Bizkaia 
para finales del siglo XXI (Chust et al., 2010). Estudios 
posteriores estiman valores de hasta 80 cm bajo el es-
cenario RCP 8.5 para 2100 (Voudouskas et al., 2017). 

Este conjunto de variaciones tendrá efectos tan-
to sobre los hábitats (según Ihobe, 2019b, el 82% de 
los hábitats localizados en la región biogeográfica 
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Los anfibios son particularmente sensibles al 
clima y al cambio climático, debido a su piel per-
meable y a que son ectotérmicos. Se describe a 
continuación un resumen de los principales impac-
tos que el cambio climático puede originar en los 
anfibios, realizado a partir de Bickford et al. (2017) 
así como otros estudios que son citados oportuna-
mente y que complementan los resultados de este 
informe de referencia para este grupo de fauna.

5.2.1. Sensibilidad de los anfibios  
a la temperatura

La temperatura ambiental influencia todos los 
aspectos de la existencia de los anfibios, incluyen-
do su actividad; ratio metabólico; balance de agua; 
funcionalidad de su sistema inmune y su susceptibi-
lidad a enfermedades; crecimiento y desarrollo; re-
producción; distribución geográfica; y selección de 
microhábitats.

Los cambios en temperatura causados por el 
cambio climático pueden afectar fuertemente a casi 
a cada uno de los aspectos de la biología de los an-
fibios. Así, los cambios en temperatura tienen efec-
tos directos en la tasa metabólica y adicionalmente, 
pueden alterar las relaciones de agua, y provocar 
limitaciones causadas por las necesidades de in-
tercambio de gases, la tasa de desarrollo embrio-
nario y el tiempo de emergencia de las puestas, la 
fenología de reproducción y de la ecología de las 
larvas, los patrones de desarrollo acuático y terres-
tre, el crecimiento, la metamorfosis y puede produ-
cir incluso la reversión del sexo. Pueden modificar 
asimismo los niveles de actividad y en consecuen-
cia, las frecuencias de alimentación o el riesgo de 
predación, y pueden modificar la cantidad de ener-
gía disponible para la reproducción. La tempera-
tura también afecta directamente la frecuencia de 
los cantos de los machos reproductores, que están 
correlacionados positivamente con la temperatu-
ra ambiental y generalmente son menos atractivos 
cuando son emitidos en frecuencias más altas.

5.2.  
Impactos del cambio climático en la biodiversidad de anfibios

Debido a que la temperatura es tan importan-
te para los anfibios, son potencialmente muy sensi-
bles a los cambios de temperatura causados por el 
cambio climático. Sin embargo, los efectos de los 
cambios de temperatura podrían ser moderados en 
cierto modo por la capacidad de los anfibios a se-
leccionar microambientes térmicos.  

Las especies pueden persistir a cambios de va-
rios grados en la temperatura media, pero perecer 
si la temperatura del aire llega en ocasiones a nive-
les que elevan la temperatura corporal por encima 
de su tolerancia térmica máxima.

Las fases acuáticas pueden ser más vulnera-
bles a cambios en la temperatura, debido a que los 
cuerpos de agua en las que se desarrollan pueden 
ofrecer menos oportunidades de microhábitats tér-
micos que están disponibles en otras formas co-
mo por ejemplo, regímenes de corrientes y niveles 
de nutrientes. Con el calentamiento, las tasas de 
desarrollo de embriones y larvas tenderán a ser 
más rápidas, y en consecuencia los renacuajos 
nacerán y metamorfosearán antes y con tamaños 
más pequeños.

Los individuos más pequeños son más sus-
ceptibles por la pérdida de agua evaporada de sus 
cuerpos debido a que presentan un ratio elevado 
de superficie respecto al volumen, y pueden ser 
más vulnerables a un abanico más grande de pre-
dadores, o pueden ser acantonados a un estrecho 
rango de microhábitats terrestres.

Los efectos del cambio climático alterarán la 
regulación del agua, la absorción de oxígeno, la 
emergencia, el acoplamiento, el desarrollo, la meta-
morfosis, el crecimiento, la determinación del sexo 
y podrán ser parcialmente mitigados por adapta-
ciones de comportamiento. En consecuencia, son 
esperables cambios en los rangos de distribución 
de las especies de anfibios hacia altitudes más ele-
vadas y en latitud hacia los polos, en aquellas espe-
cies que tienen la capacidad de hacerlo.
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incremento previsto en la variación de la precipita-
ción. Por ejemplo, en muchos lugares, las masas 
de agua permanentes serán menores en número, 
más pequeñas, y localizadas de forma más dis-
tante, los cursos de agua tendrán un caudal de 
volumen y estacionalidad más variable, y los nive-
les de humedad del suelo serán reducidos y más 
variables. Como resultado, los anfibios podrían 
permanecer más cerca del agua, restringiendo 
los movimientos. Las sequías se espera que sean 
más frecuentes y duraderas, por lo que este efecto 
se verá agudizado. Si como consecuencia, se die-
ran mayores densidades de anfibios concentradas 
cerca de las pequeñas masas de agua, ello podría 
facilitar la dispersión de enfermedades.

5.2.4. Efectos de un menor  
tamaño corporal en la fenología  
y biología de la reproducción

Un tamaño corporal menor acompañado de 
temperaturas crecientes y una tasa metabólica 
mayor, hará que probablemente aparezcan otros 
efectos negativos en individuos, incluyendo una 
metamorfosis y maduración sexual retrasada, 
menor tamaño corporal en la madurez sexual, y 
unas puestas más pequeñas y de menor número.

5.2.5. 	Relación entre un  
menor tamaño corporal  
y el tamaño poblacional

Los efectos directos combinados de la tem-
peratura en el tamaño corporal y en el tama-
ño poblacional, los efectos de la variación de la 
precipitación en el éxito reproductor, y los efec-
tos sinérgicos en las poblaciones que ya sufren 
por enfermedades, pérdida de hábitat, capturas, 
especies invasoras, contaminación,… es proba-
ble que resulten en una potencial reducción de 
las poblaciones de la mayoría de anfibios de for-
ma drástica y sin precedentes. Lo que queda por 
ver es si los cambios en la biología de la repro-
ducción asociados con un menor tamaño corpo-
ral producen densidades menores de anfibios que 
confieran beneficios a las poblaciones ante un cli-
ma cambiante.

5.2.2. Sensibilidad a la precipitación
Puesto que los anfibios presentan ciclos de vida 

y estrategias reproductoras que giran en torno a las 
zonas húmedas, la disminución de la precipitación 
producirá evidentes impactos negativos. Si la dis-
ponibilidad de agua se hace menor, o si la variación 
en la disponibilidad de agua se incrementa, los an-
fibios tendrán dificultades para sobrevivir, crecer y 
reproducirse. Los periodos de sequía prolongados 
tienen como consecuencia la reducción de zonas 
húmedas disponibles, lo que contribuye a la reduc-
ción del éxito reproductor o a su fracaso y al aisla-
miento de las poblaciones.

5.2.3. Mayor metabolismo  
y menor tamaño corporal

La relación entre un menor tamaño corporal y 
el cambio climático se ha demostrado en un am-
plio abanico de taxones de invertebrados, y ver-
tebrados, incluyendo los anfibios (ver por ejemplo, 
Daufresne et al., 2009; Sheridan et al., 2011; Caruso 
et al., 2014).

Los anfibios sufrirán un impacto energético de-
bido a las temperaturas crecientes, ya que la tasa 
metabólica basal de los ectotermos está directa-
mente relacionada con la temperatura exterior. A 
mayor temperatura, mayor es la tasa metabólica. 
Esto significa que el coste energético para satisfa-
cer sus necesidades básicas vitales será mayor, y 
del mismo modo, será necesario un mayor consu-
mo de alimento. Cuando y donde los recursos tró-
ficos sean limitados, habrá sólo alimento suficiente 
para soportar una población reducida o una po-
blación similar de individuos que sean menores en 
tamaño. Una tasa metabólica mayor hace que dis-
minuya la energía dedicada al crecimiento y man-
tenimiento, lo que posiblemente repercutirá en una 
mayor susceptibilidad a las enfermedades.

Un incremento de temperaturas se traducirá 
en un incremento de los requerimientos de agua 
para los anfibios, debido a un mayor ratio de su-
perficie corporal respecto al volumen y una mayor 
pérdida de agua evaporada como consecuencia 
de un menor tamaño corporal. Los requerimientos 
de agua serán más difíciles de satisfacer, debido al 
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5.2.6. 	Efectos de la radiación ultravioleta 
y cobertura de nubes

Estudios experimentales han demostrado cla-
ramente que elevados niveles de radiación UV-B 
pueden tener efectos negativos importantes en las 
larvas de anfibios: mayor mortalidad, anomalías de 
desarrollo y fisiológicas, una tasa de crecimien-
to menor, daños epiteliales, visión dañada y com-
portamiento alterado (ver por ejemplo, Tietge et al., 
2001; Nagl et al., 1997; Romansic et al., 2009). Estos 
efectos pueden verse acrecentados por un incre-
mento del UV debido a una menor nubosidad o una 
variación creciente de la nubosidad. Sin embargo, 
el efecto que puede tener el incremento de los nive-
les del UV en los renacuajos podría ser moderado, 
por el hecho que el agua absorbe fuertemente el 
UV. Por lo que los renacuajos que no ocupan aguas 
someras (10 cm o menos) podrían estar protegidos 
de forma natural por los efectos del UV. Las espe-
cies montanas (como es el caso del tritón alpino) 
podrían ser especialmente vulnerables a este factor, 
debido a que están expuestas a mayores niveles 
de radiación, entre otros, por ausencia de cober-
tura arbórea, masas de agua claras y de pequeñas 
dimensiones. 

5.2.7. Enfermedades

Los cambios en las temperaturas pueden 
afectar directamente de muchas formas dife-
rentes la vulnerabilidad de los anfibios a enfer-
medades. Puede afectar la respuesta inmune 
adaptativa, puede alterar las tasas de produc-
ción de componentes de la inmunidad innata ta-
les como los péptidos antimicrobianos, y puede 
alterar la efectividad de los simbiontes mutualís-
ticos microbianos. Adicionalmente, la tempera-
tura puede afectar directamente la biología de  
los patógenos. 

En este sentido a partir de finales de la déca-
da de los 90 irrumpió con fuerza la quitridiomico-
sis, enfermedad producida por el hongo quitridio 
Batrachochytrium dendrobatidis, afectando a po-
blaciones de anfibios en todo el planeta, y en par-
ticular en la Península Ibérica a poblaciones de 

Alytes obstetricans y Rana iberica en zonas de 
montaña (Sierra de Guadarrama). Parece ser que 
las temperaturas altas dificultan el desarrollo de la 
enfermedad. Por lo que la adaptación al cambio 
climático podría pasar por tener presente este as-
pecto en los programas de creación o mejora de 
los medios de reproducción en poblaciones ame-
nazadas. Por ejemplo, optando por charcas tem-
porales que se sequen en verano (si lo permite la 
biología de las especies objetivo) y en cualquier 
caso, favorecer la exposición del agua al sol para 
elevar su temperatura hasta que supere los 20ºC 
en verano (por ejemplo, reduciendo la profundidad 
de la masa de agua, orientándole al sur y evitando 
los objetos que pudieran producir sombra sobre el 
agua) (Bosch, 2015). 

Existen otras enfermedades emergentes cau-
sadas por diferentes factores, que están diezman-
do poblaciones, tales como: Batrachochytrium 
salamandrivorans (Martel et al., 2014), introducida 
desde Asia a Europa por el comercio de anima-
les exóticos, que afecta especialmente a las sa-
lamandras y tritones, por el momento en Bélgica 
y Holanda, pero que se prevé se vaya extendien-
do. Y los Ranavirus, que tienen una distribución 
global y afecta a diferentes especies de anfibios, 
reptiles y peces. Se han dado casos en el País 
Vasco (J. Bosch, com. pers.); y por ejemplo, ha 
causado mortalidades recurrentes y declives de 
hasta el 80% en poblaciones de Rana temporaria 
en Inglaterra (Teacher, 2010). No están claros por 
el momento los efectos del cambio climático en la 
distribución y patogenicidad de los Ranavirus, si 
bien es posible que el calentamiento global pue-
da contribuir a la emergencia sanitaria (Gray y 
Chinchar, 2015). Existen plataformas4 de informa-
ción sobre la evolución de estas enfermedades: 

— �Batrachochytrium dendrobatidis:  
http://www.bd-maps.net/

— �Batrachochytrium salamandrivorans: 
https://www.inaturalist.org/projects/
saving-salamanders-with-citizen-science

— ��Ranavirus: Global Ranavirus Consortium: 
https://www.ranavirus.org/

4
 Último acceso 30-07-2020.
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5 https://www.biodiversa.org/130  (último acceso 30-07-2020).

control de este riesgo climático emergente para 
los anfibios.

Respecto a las estrategias para hacer frente a 
las enfermedades, Woodhams et al. (2011) abogan 
por una gestión activa y un enfoque ecológico. Más 
allá de mantener la biodiversidad existente, muchas 
estrategias apuntan a revertir los procesos 

El proyecto RACE5 se ha enfocado a anali-
zar la aparición de los hongos quitridios cuyo 
impacto está incrementándose en Europa de-
bido al transporte de mercancías. Se han dise-
ñado herramientas para el análisis de riesgos 
y existen protocolos de higiene para reducir su 
dispersión por parte del ser humano y proto-
colos para la remediación. Lo que facilitaría el 

las tendencias observadas pueden servir para iden-
tificar de manera cualitativa la potencial exposición 
al cambio climático de las especies de anfibios.

El estudio concluye que de las 17 especies de 
anfibios presentes en la CAPV, 9 tendrían pérdidas 
de más del 70% de su área de distribución poten-
cial; 6 especies tendrían pérdidas de entre el 30% 
y el 70%. En 2 casos las áreas de distribución po-
tencial tendrían ganancia (ver Araujo et al., 2011), 
siendo una de ellas Hyla meridionalis, única espe-
cie catalogada En Peligro de Extinción en la CAPV. 

5.3.  
Efecto del cambio climático en el área de distribución  
de las especies

Actualmente no existe una modelización de la 
distribución de especies de anfibios bajo esce-
narios climáticos para la CAPV. El documento de 
referencia que existe sobre el grupo, Araújo et al. 
(2011), realiza una proyección de la distribución po-
tencial de la fauna de vertebrados por efecto del 
cambio climático a lo largo del siglo XXI en España 
(analizan escenarios climáticos para tres horizon-
tes temporales: periodos 2011-2040; 2041-2070; 
2071-2100). A pesar que las proyecciones climá-
ticas utilizadas en este trabajo provienen de los 
escenarios climáticos previos al 2014 del IPCC,  

Tabla 8. �Grado de afección al cambio climático sobre las especies de anfibios presentes en la CAPV,  
según Araújo et al.(2011). Rojo, pérdida mayor; Naranja, pérdida; Verde, ganancia
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Alytes obstetricans

 
Bufo spinosus

 
Calotriton asper

Discoglossus  
galganoi jeanneae

Epidalea calamita

Pérdida mayor

 
Pérdida

 
Pérdida mayor

Pérdida

Pérdida

Pérdidas de más del 70%  
de área potencial en el futuro

Pérdidas de entre el 30% y el 70%  
del área potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70%  
de área potencial en el futuro

Pérdidas de entre el 30% y el 70%  
del área potencial en el futuro

Pérdidas de entre el 30% y el 70%  
del área potencial en el futuro

Muy expuesta

 
Expuesta

 
Muy expuesta

 
Expuesta

 
Expuesta

[.../...]
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Hyla meridionalis

 
Hyla molleri

 
Ichthyosaura alpestris

 
Pelobates cultripes

 
Pelodytes punctatus

 
Pelophylax perezi

 
Rana dalmatina

 
Rana iberica

 
Rana temporaria

 
Salamandra  
salamandra

 Triturus helveticus

 
Triturus marmoratus

Ganancia

 
Pérdida mayor

 
Pérdida mayor

 
Pérdida

 
Pérdida mayor

 
Ganancia

 
Pérdida mayor

 
Pérdida

 
Pérdida mayor

 
Pérdida

 
Pérdida mayor

 
Pérdida mayor

La especie gana superficie 
potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70% de área 
potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70% de área 
potencial en el futuro

Pérdidas de entre el 30% y el 70% 
del área potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70%  
de área potencial en el futuro

La especie gana superficie 
potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70% de área 
potencial en el futuro

Pérdidas de entre el 30% y el 70% 
del área potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70% de área 
potencial en el futuro

Pérdidas de entre el 30% y el 70% 
del área potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70%  
de área potencial en el futuro

Pérdidas de más del 70%  
de área potencial en el futuro

No expuesta

 
Muy expuesta

 
Muy expuesta

 
Expuesta

 
Muy expuesta

 
No expuesta

 
Muy expuesta

 
Expuesta

 
Muy expuesta

 
Expuesta

 
Muy expuesta

 
Muy expuesta

[.../...]

Asimismo, Carvalho et al. (2010) analizan di-
ferentes especies de anfibios y reptiles, espe-
cialmente las especies endémicas que habitan 
la Península Ibérica, y predicen también una 
contracción en su área de distribución para la 
mayoría de ellas, es decir, que las especies de 
anfibios analizadas se encontrarían expuestas 
al cambio climático. Esto sería especialmen-
te relevante para las especies del noroeste de 
la Península Ibérica y las especies endémicas; 
predicen por ejemplo, la pérdida completa de 
hábitat adecuado para Calotriton asper, Triturus 
marmoratus y Rana iberica en el horizonte tem-
poral 2050-2080. 

Para el caso de otros territorios, Dunford et al. 
(2012) proyectaron similares conclusiones para 
Inglaterra, donde se predice que la mayoría de las 
especies de anfibios presentes sufrirán pérdidas 
significativas de áreas potenciales de distribución. 
Araújo et al. (2006) proyectaron una pérdida de es-
pacio climático para la mayoría de los anfibios de 
Europa en el horizonte temporal 2050, especial-
mente en la Península Ibérica, debido al incremen-
to de la aridez del clima. 

Por lo que de este análisis de deriva que existen 
evidencias científicas suficientes para poder afir-
mar que las especies de anfibios se encontrarían 
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SOBRE LAS ESPECIES DE ANFIBIOS,  
SEGÚN ARAÚJO ET AL. (2011)
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a excepción de la especie más sureña (Alytes di-
ckhilleni). En cambio, la mayoría de anfibios modi-
ficaron su límite altitudinal hacia zonas más altas 
en las montañas. 

Algunas especies podrían haber respondido 
mediante cambios en su fenología, en lugar de 
en su área de distribución (por ejemplo, las es-
pecies con mayor fidelidad a sus zonas de repro-
ducción). Las especies que vayan respondiendo 
al cambio climático ascendiendo en altitud ladera 
arriba llegarán a un punto de no retorno. Esto re-
sulta especialmente grave para las especies adap-
tadas a climas fríos, tales como Rana temporaria, 
Salamandra salamandra, Rana iberica y Calotriton 
asper; las dos últimas especies son endémicas de 
la Península Ibérica y de la zona pirenaica, respec-
tivamente. Estas especies podrían requerir esfuer-
zos adicionales de conservación.

potencialmente expuestas al cambio climático. Así, 
con la excepción de Hyla meridionalis y Pelophylax 
perezi todas las especies de anfibios presentes en 
la CAPV (15 especies en total) se encontrarían po-
tencialmente expuestas al cambio climático en un 
horizonte temporal a medio-largo plazo.

Los anfibios en cambio, muestran una limita-
da capacidad para modificar su área de distribu-
ción en respuesta al cambio climático, debido a 
diferentes factores, como su fidelidad a los lugares 
de reproducción o capacidad limitada de disper-
sión, entre otros. Enriquez-Urzelai et al. (2019) es-
tudiaron las respuestas de las especies de anfibios 
que habitan la Península Ibérica al cambio climáti-
co actual, comparando el área de distribución de 
las especies entre los periodos 1901-1990 y 2000-
2015. Encontraron que los anfibios apenas habían 
modificado su distribución en latitud hacia el norte, 

5.4.  
Conclusiones del análisis realizado

La información actual disponible pone de ma-
nifiesto los diversos efectos que el cambio climáti-
co podría producir sobre la comunidad de anfibios 
tanto a nivel general, como de la CAPV. Así, de las 
17 especies de anfibios presentes en la CAPV, 15 
especies de anfibios se encontrarían expuestas al 
cambio climático con un horizonte temporal a largo 
plazo (fin de siglo). La excepción serían Hyla me-
ridionalis y Pelophylax perezi que aparentemente 
ganarían área de distribución potencial. En primer 
lugar, sería relevante confirmar estos resultados pa-
ra el contexto de la CAPV mediante modelizaciones 
de distribución de especies basadas en las proyec-
ciones climáticas regionalizadas.

La revisión bibliográfica indica la existencia de 
numerosos impactos documentados sobre la biolo-
gía y la ecología de las especies de anfibios, lo que 
señalaría la existencia de una elevada sensibilidad 
al cambio climático. Los mecanismos biológicos y 
fenológicos de las especies parece que están mi-
tigando el efecto provocado por dichos impactos. 

Sin embargo, existen evidencias que no se mitiga-
rían al 100%. Por lo que sería necesario implemen-
tar medidas de adaptación al cambio climático para 
los anfibios. 

La fenología y ecología de los anfibios docu-
mentada en la bibliografía revisada indicaría una 
capacidad de adaptación al cambio climático va-
riable. Por esta razón, sería recomendable evaluar 
la vulnerabilidad de las 17 especies de anfibios de 
la CAPV de manera individualizada.

Idealmente, se debería calcular el riesgo cli-
mático de cada especie de anfibio de la CAPV 
utilizando para ello la metodología del IPCC. Los 
resultados derivados estarían mucho más ajusta-
dos a la futura realidad si dicho riesgo climático 
se calculase de manera cuantitativa, cuantifican-
do por ejemplo, la exposición en base a los mo-
delos regionalizados de escenarios climáticos de 
la CAPV con los datos de presencia de las espe-
cies y recopilando y/o generando la información 
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espacios «verdes» o «azules» (Ihobe, 2017b), per-
meabilizar infraestructuras, etc. que ayuden a las 
especies de anfibios a su adaptación.

Algunas medidas específicas, dirigidas a es-
pecies que muestran una mayor vulnerabilidad, 
podrían ser beneficiosas asimismo para otras es-
pecies, tanto de anfibios, como de otros vertebra-
dos, invertebrados, o flora. Por lo que a la hora de 
proponerlas, se deberá evaluar el efecto multiplica-
dor de la medida propuesta. Todo ello requiere de 
un enfoque holístico.

En el siguiente apartado se presentan medidas 
de adaptación al cambio climático seleccionadas a 
partir del análisis de la bibliografía para promover la 
resiliencia de las especies de anfibios de la CAPV y 
reducir la vulnerabilidad a los efectos derivados del 
cambio climático.

necesaria sobre la biología y ecología de dichas 
especies en la CAPV.

Las medidas de adaptación que se propongan 
a partir del diagnóstico de riesgo climático debe-
rían planificarse con un enfoque ecosistémico, y 
no centrarse solamente en especies carismáticas, 
si bien éstas también requieren de respuestas es-
pecíficas que serían adicionales. Para ello, se re-
quiere de la protección y gestión no sólo de los 
anfibios incluidos en la Red de Espacios Naturales 
Protegidos (Red Natura 2000, Parques Naturales, 
Biotopos protegidos…) de la CAPV, sino también 
en otras áreas naturales conservadoras de la biodi-
versidad, y crear y gestionar corredores ecológicos 
viables para potenciar zonas de refugio climático. 
Asimismo, se requiere impulsar otras medidas com-
plementarias en el ámbito de las áreas urbanas-pe-
riurbanas, infraestructuras, para generar/regenerar 
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6

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN  
AL CAMBIO CLIMÁTICO

medida tenga una especial relación con el cambio 
climático, es decir, se haya planteado con un enfo-
que de cambio climático, se indica de manera es-
pecífica mediante «(CC)».

Las medidas se presentan, clasificadas en fun-
ción del tipo del propósito principal de la acción y 
su tipología (ver Apartados 3.4.11 y 3.4.12), indicán-
dose en cada caso la fuente bibliográfica de la que 
procede. Al final del apartado se relacionan asimis-
mo una serie de medidas de adaptación propues-
tas por el equipo redactor. En el caso de que la 
medida sea específica a alguna especie o grupo de 
especies en concreto, se indica su nombre.

En el presente apartado se relacionan las prin-
cipales medidas de adaptación de los anfibios al 
cambio climático que se han identificado de la re-
visión bibliográfica realizada. Tal y como sucede 
con otros grupos de especies, en la búsqueda bi-
bliográfica se han identificado medidas de gestión 
que no parecen tener a priori una vinculación di-
recta con la adaptación a los efectos del cambio 
climático. En general, son medidas que persiguen 
por ejemplo reforzar poblaciones o mejorar su há-
bitat, pero que tienen como consecuencia mejorar 
la resiliencia de las especies para hacer frente a las 
variaciones proyectadas por los diferentes escena-
rios climáticos. Por esta razón, en el caso de que la 

6.1.1. Restauración ecológica
En este apartado se incluyen medidas de ges-

tión dirigidas a la mejora y restauración de los lu-
gares de reproducción así como de los hábitats 
circundantes. Sin embargo, las medidas dirigidas a 
aumentar la conectividad entre poblaciones tienen 
el potencial riesgo de aumentar la propagación de 

6.1.  
Reducir presiones no climáticas

agentes patógenos como los hongos quitridios. Por 
lo que es necesario realizar un análisis previo entre 
los beneficios de la conectividad para mejorar los 
procesos demográficos en un contexto de cambio 
climático y los riesgos de extinción inducidos por la 
introducción de enfermedades (podrían implantarse 
medidas adaptativas incorrectas). 
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6� �http://www.aranzadi.eus/herpetologia/sociedad-de-ciencias-aranzadi-21-anos-tejiendo-una-red-de-microhumedales-en-
euskal-herria (último acceso 30-07-2020).

La creación de charcas es una medida gene-
ral ampliamente aplicada en las dos últimas déca-
das en la CAPV a través de la colaboración entre 
distintos agentes públicos y privados (Gobierno 
Vasco, Diputaciones Forales, entidades locales, 
Organizaciones No Gubernamentales, etc.). En mu-
chas ocasiones se apoyan en trabajo de volunta-
riado. Como ejemplo, la Sociedad de Ciencias 
Aranzadi ha construido y restaurado 162 microhu-
medales en unos 50 municipios del País Vasco (47 
en Araba/Álava, 23 en Bizkaia y 92 en Gipuzkoa) a 
lo largo de los últimos 21 años mediante la partici-
pación de voluntariado6.

En relación a los criterios de creación de char-
cas y humedales, Rannap et al. (2009) sugieren que 
se deben implementar a escala de paisaje, teniendo 
en cuenta los requisitos del hábitat de las especies 
objetivo y la conectividad ecológica de poblaciones. 
Según los mismos autores, las consideraciones cla-
ve para el éxito a corto plazo (colonización) son: 

i)	� algunas de las nuevas charcas construidas o 
restauradas deben ubicarse cerca de las char-
cas existentes; 

ii)	� las charcas deben construirse en grupos, y ca-
da grupo debe incluir una variedad de tipos de 
charca;

iii)	� las charcas construidas deben estar separadas 
del agua corriente para evitar la introducción de 
peces, o problemas asociados a la sedimenta-
ción o contaminación; 

iv)	� las charcas deben estar rodeadas de hábi-
tats terrestres adecuados para las especies 
objetivo;

v)	� es muy recomendable una dirección ambien-
tal en el campo, realizada por expertos experi-
mentados en la restauración. 

Por último, indican la importancia de la realización de 
un seguimiento a largo plazo de las charcas cons-
truidas para evaluar la viabilidad de las poblaciones 
objetivo y para la gestión adaptativa en el futuro.

Se describen medidas tales como:
 

— �Evitar la pérdida de charcas existentes (Dunford  
et al., 2012) (CC).

— ��Restauración de los sitios de reproducción (Shoo 
et al., 2011):

• �Creación de sitios de reproducción hetero-
géneos que varían en tamaño y profundidad: 
pueden amortiguar los factores ambientales 
estresantes y mejorar la persistencia de las po-
blaciones de anfibios (CC).

• �Creación de 5-10 humedales diversos a lo lar-
go de un continuo hidrológico (CC).

• �Restauración de las zonas de reproducción 
mediante diseños diversos y hábitats diver-
sos (evitar una tipología homogénea para evitar 
la instalación de determinadas especies que 
pueden condicionar el éxito de la restauración 
para la especie objetivo) (CC).

— ��Restauración de hábitats: se propone como me-
dida proactiva para mejorar la resiliencia de los 
anfibios más sensibles al cambio climático y a las 
enfermedades emergentes (Carvalho et al., 2010; 
Woodhams et al., 2011) (CC).

6.1.2. Control de especies y enfermedades 
invasoras y en expansión
— �Eliminación/control de especies exóticas invasoras 

y depredadoras: especialmente dirigidas al can-
grejo rojo americano, galápagos exóticos, peces 
introducidos en cursos altos de ríos o en lagunas 
(Vredenburg, 2004; Bosch, 2015; Valbuena-Ureña 
et al., 2018). Esta medida es aplicable a nivel ge-
neral y podría ser conveniente especialmente para 
poblaciones de Salamandra salamandra, Calotriton 
asper, Rana iberica, Ichthyosaura alpestris y pobla-
ciones costeras de Epidalea calamita (CC).

— �Eliminación específica de predadores en poblacio-
nes amenazadas (Dunford et al., 2012) (CC).

6.1.3. Reducir o eliminar las fuentes 
externas de contaminación o perturbación

— �La iluminación artificial tiene una afectación di-
recta sobre aspectos fisiológicos, ecológicos 
y de comportamiento en anfibios (Buchanan, 
2002). Futuros proyectos de conservación de 
anfibios deberían tener presente la problemática 
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7 https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=JORFTEXT000037864346&categorieLien=id (último acceso 30-07-2020).
8 �https://www.parquenacionalsierraguadarrama.es/es/parque/blogs/sos-anfibios/item/360-blog-sos-anfibios-95 (último acceso 

30-07-2020).

y se trata de garantizar la oscuridad tanto en es-
pacios urbanos como en naturales, establecien-
do criterios y prohibiciones.

— �Se debería intentar indagar sobre métodos de ilumi-
nación artificial más inocuos y menos influyentes en 
los ecosistemas para estas especies8.

— ��Integrar actuaciones concretas dirigidas a los anfi-
bios dentro de los acuerdos de custodia del territo-
rio (Puertas y García, 2018).

de la iluminación artificial, sobre todo en zonas 
donde se tenga la constancia de la presencia de 
especies amenazadas o vulnerables en zonas 
periurbanas, como puede ser el caso especial-
mente de Epidalea calamita en la ZEC Txingudi-
Bidasoa (ES2120018) o de Hyla meridionalis. En 
este sentido, Francia publicó en diciembre de 
2018 una normativa relativa a la prevención, re-
ducción y limitación de la contaminación lumíni-
ca donde se regula la trama negra7 en el territorio 

6.2.  
Mejorar el estado de conservación de los Elementos Clave

6.2.1. Mantener poblaciones estables  
y autorreguladas
Para el caso de poblaciones de anfibios geo-
gráficamente aisladas, el diseño de una red 
compleja de humedales puede mejorar la re-
siliencia y la persistencia a largo plazo de las 

poblaciones que tienen poca o ninguna conec-
tividad con las poblaciones vecinas (Petranka, 
2009). En la CAPV este podría ser el caso a 
aplicar por ejemplo a Hyla meridionalis, las 
poblaciones costeras de Epidalea calamita e 
Ichthyosaura alpestris. 

6.3.  
Mejorar la conectividad de hábitats y especies  
y entre espacios Natura 2000

6.3.1. Desarrollar corredores  
y stepping stones
— ��Para especies forestales de montaña que de-

penden tanto del hábitat terrestre como acuáti-
co se propone la creación de áreas de enlace de 
cabecera para especies (Olson y Burnett, 2009) 
(CC). Se trata de planificar la gestión forestal 
uniendo cuencas hidrológicas por las cabeceras 
para favorecer la conectividad. Así se mejoran 
las opciones de migración de las especies ante 
el cambio climático. La reducción de precipita-
ciones podría acortar la longitud de los cursos 
de agua disponibles. A través de esta medida 
se disminuyen las distancias para conectar dis-
tintos cauces a través de corredores de enlace 

que discurren por las crestas de las cabeceras. 
En la CAPV, podrían beneficiarse de esta medi-
da especies como Calotriton asper, Rana iberica 
y Salamandra salamandra.

— ��Los corredores que unan los hábitats acuáticos y 
terrestres deben ser lo más anchos posible (Joly, 
2001).

— ���El diseño de corredores se debe realizar teniendo 
en cuenta el comportamiento de las especies a 
las que va dirigido, y la configuración del hábitat 
circundante. En el caso de los tritones, por ejem-
plo, los corredores de tipo lineal (tipo seto) no son 
eficaces (Joly, 2001).
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molleri, Ichthyosaura alpestris, Pelobates cultri-
pes, Pelodytes punctatus, Rana dalmatina, Rana 
iberica y Triturus marmoratus.

— ���La creación de nuevas charcas interconectadas 
a modo de corredores en el ambiente forestal 
contribuiría por ejemplo, a la recuperación de la 
presencia de Ichthyosaura alpestris en la Sierra 
de Aralar (ZEC Aralar (ES2120011)) en Guipúzcoa 
(Gosá et al., 2017).

— ��Medidas de adaptación en el ámbito urbano-periur-
bano (Ihobe, 2017):

• �Crear una red de conectividad ecológica local 
para mantener la biodiversidad en el ecosistema 
urbano (CC).

• �Renaturalizar el cauce de los ríos en zonas 
expuestas y vulnerables a la inundación 
fluvial (CC).

• �Frenar el avance de la línea costera mediante 
intervenciones de diferente naturaleza (restaura-
ción de dunas, regeneración de playas, regene-
ración de marismas y humedales, etc.) (CC).

6.3.2. Crear nuevas áreas naturales 
para minimizar la existencia de 'gaps' 
espaciales en la red
— ��Completar la red de espacios naturales y co-

rredores ecológicos (Carvalho et al., 2010; 
Gobierno Vasco, 2016) teniendo en cuenta las 
áreas importantes para los anfibios (Gosá et 
al., 2007); y en especial para Calotriton asper, 
Pelobates cultripes y Epidalea calamita.

— ��Inventario de áreas potenciales para la mejora 
y creación de hábitats de reproducción de las 
especies más vulnerables. Es importante eva-
luar si la actual red de espacios protegidos sería 
adecuada para la conservación de la especie 
teniendo en cuenta los cambios de distribución 
previstos y si existe conectividad de hábitats en-
tre la distribución actual y futura de la especie 
(Carvalho et al., 2010). Con la información ana-
lizada para el presente trabajo, se detecta que 
esta medida podría contribuir a mejorar la infor-
mación disponible y ayudar a tomar medidas de 
gestión adecuadas para las siguientes especies: 
Discoglossus galganoi, Hyla meridionalis, Hyla 

6.4.  
Mantener las condiciones abióticas requeridas  
o realizar actuaciones concretas para propiciarlas

6.4.1. Propiciar que se creen hábitats/
microhábitats para especies

Medidas de gestión dirigidas a la instalación 
de refugios de microclima y microhábitat. Reducir 
la exposición a las condiciones estresantes es fun-
damental para minimizar la vulnerabilidad y los im-
pactos del cambio climático. Puede llegar a ser 
necesario un manejo intensivo para modificar hábi-
tats para preservar algunas especies. 

Se plantean las siguientes medidas, a partir de 
Shoo et al. (2011); Griffiths (1997); Diputación Foral 
de Álava (2010; 2011); Proyecto Life Oreka mendian; 
Olson y Burnett (2009):

6.4.1.1. Para especies que se distribuyen  
por la región mediterránea y subcantábrica

— �Redistribución temporal de recursos hídricos: 
instalación de sistemas de riego junto con 

dispositivos de almacenamiento que pueden 
capturar agua durante los periodos húmedos 
para liberarla durante los periodos de sequía 
(CC).

— �Incrementar cobertura arbórea para generar 
zonas de sombra en humedales en que se den 
mortandades de larvas debidas a altas tempe-
raturas (CC).

— �Conservación e instalación de refugios y zo-
nas de sombra en lugares con alto estrés hí-
drico. Esta medida podría ser especialmente 
interesante para determinadas especies con 
un hábitat más vulnerable como Rana dalma-
tina (CC).

— �Suplementación de hojarasca en lugares con 
alto estrés hídrico (CC).
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6.4.1.2. Para especies que se distribuyen por la 
región cantábrica (Hyla meridionalis, Epidalea 
calamita)

Recuperación de zonas abiertas mediante una ges-
tión forestal adaptativa en torno a humedales, para 
especies de anfibios de zonas abiertas.

6.4.1.3. Para especies reófilas (Calotriton asper, 
Salamandra salamandra y Rana iberica)

—� �Mantenimiento de condiciones de humedad en 
microclimas riparios mediante el mantenimiento de 
zonas buffer en riberas de ríos/regatas de más de 
5 m de ancho.

— �Para especies forestales de cabecera de río de 
montaña se plantea aumentar la heterogeneidad 
del hábitat, a través de la recuperación o el man-
tenimiento del aporte de madera grande a lo largo 
y a través de los cauces. Lo que podría dar mayo-
res opciones de superviviencia a especies depen-
dientes de los torrentes de agua, especialmente 
ante escenarios de reducción de la precipitación o 
del aumento de los periodos de sequía debido al 
cambio climático. En la CAPV, podrían beneficiar-
se de esta medida las especies Calotriton asper, 
Salamandra salamandra y Rana iberica (CC).

6.4.1.4. Para especies adaptadas a hábitats 
efímeros (Epidalea calamita)

— �Debido a que muchas especies de anfibios están 
adaptadas a hábitats efímeros, las charcas efí-
meras o temporales pueden ser adecuadas para 

algunas poblaciones de anfibios, especialmente 
cuando la desecación se produce al final de la 
temporada de reproducción, cuando las larvas ya 
no están presentes. Construir redes de charcas 
es esencial para mantener metapoblaciones via-
bles y autoajustables a largo plazo.

6.4.1.5. En el caso de especies de carácter 
montano, en zonas de alta presión ganadera 
(Ichthyosaura alpestris)

— Vallar para evitar la entrada de ganado.

— �Construcción de abrevaderos para ganado con el 
objetivo de evitar el uso intensivo de las charcas 
por el ganado.

— �Colocación de rampas de entrada y salida de anfi-
bios en los abrevaderos.

6.4.1.6. En todos los ambientes

— �Ampliación ligera de ciertas cubetas mediante 
excavación.

— �En el caso de charcas en vías de colmatarse: am-
pliar capacidad de las charcas existentes median-
te dragado del fondo (a realizar con una dirección 
ambiental).

— �Recuperación de la capacidad para almacenar 
agua en algunos humedales que están secos des-
de hace varios años mediante la compactación de 
suelos o la impermeabilización.

6.5.  
Gestionar las perturbaciones de eventos  
climáticos extremos

6.5.1. Gestión de sequías  
(largos periodos de estiaje)

A partir del análisis de impactos producidos 
por el cambio climático se ha concluido que se-
rían relevantes la medidas de gestión dirigidas a la 
manipulación de hidroperiodos o de los niveles de 

agua en lugares de reproducción. Esto se lleva-
ría a cabo en situaciones concretas de estrés hí-
drico para determinadas especies en momentos 
críticos de su ciclo vital (Shoo et al., 2011).

Se plantean medidas tales como (Shoo et al., 
2011):
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6.6.  
Otras medidas

— �En zonas áridas, las charcas construidas se 
pueden mantener con agua a través del bom-
beo de agua del acuífero, accionado por la 
energía obtenida de paneles solares o molinos 
eólicos (CC).

— �En situaciones de sequía extrema, humecta-
ción artificial mediante riego con aspersores en 
torno a charcas por ejemplo, de Rana dalma-
tina; podría beneficiar a los individuos recién 
metamorfoseados (CC).

— �Aumentar artificialmente hidroperiodos me-
diante irrigación (CC); llenar canales de drena-
je y gestionar la evapotranspiración mediante la 
manipulación de la vegetación.

— �Creación de pequeños estanques mediante 
segmentación de acequias de riego (CC).

— �En arroyos o regatas pueden realizarse mejoras 
modificando el flujo y proporcionando hábitats 
de reproducción estables y complejos (CC).

6.6.1. Migración asistida, reintroducción, 
translocación
— �Translocación o conservación «ex situ» para pues-

tas y larvas de las especies más vulnerables en 
lugares de reproducción con peligro inminente de 
pérdida por desecación, eliminación, deterioro, o 
enfermedades emergentes. (Gosá, 1998; Bishop et 
al., 2012; Dunford et al., 2012; Bosch y Fernández-
Beaskoetxea, 2014; Bosch, 2015; Carvalho et al., 
2010) (CC).

6.6.2. Ampliar conocimiento  
sobre presiones/impactos climáticos  
y no climáticos para redefinir/ajustar  
las medidas de gestión

— �Establecer un sistema de monitoreo o segui-
miento periódico de las poblaciones de anfibios 
mediante metodología específica a nivel de la 
CAPV (Ihobe, 2012). Este tipo de seguimiento 
aporta información básica sobre la situación de 
las especies y su evolución temporal, para po-
der proponer y aplicar medidas de adaptación 
adecuadas a la situación actual, evaluar su efi-
cacia y proponer mejoras a futuro.

— ��Diseñar y establecer un Plan de Seguimiento de 
poblaciones de anfibios en la Red de Espacios 

Protegidos de la CAPV mediante una metodolo-
gía estandarizada. Por ejemplo el Ministerio pa-
ra la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
puso en marcha el Plan PIMA Adapta en la Red 
de Parques Nacionales9 con el objetivo de im-
pulsar un seguimiento de las poblaciones de 
anfibios en 10 Parques Nacionales. Para con-
templar el cambio climático, además de seguir 
las tendencias de las poblaciones se deberían 
de incluir variables que permitan hacer un se-
guimiento específico en este ámbito (CC).

— �Seguimiento específico dirigido a las especies 
más vulnerables al cambio climático (Carvalho 
et al., 2010), con énfasis en la respuesta fisio-
lógica, de comportamiento y demográfica (CC). 
Para poder inferir medidas específicas para ca-
da especie el seguimiento debería considerar 
los siguientes parámetros: 

1.  �Cambios fisiológicos en las tolerancias 
térmicas;

2. �Ajustes fenológicos, tales como cambios en 
los periodos de estivación o hibernación a lo 
largo del año; 

3. �Cambios en el comportamiento de la termo-
rregulación, tales como excavación o ajustes 
en los periodos de actividad diarios;

4. Cuantificación de las tasas de dispersión;

9 �https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/pima-seguimiento-anfibios.aspx 
(Último acceso: 30-07-2020).
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para los anfibios en proyectos de conservación 
orientados a otros objetivos de conservación, 
de forma que se incluyan a los anfibios entre 
sus objetivos. Por ejemplo, proyectos impul-
sados por URA, Confederaciones Hidrológi- 
cas, Consorcios y mancomunidades gestoras, 
grandes empresas de la construcción, gestores  
de residuos,… 

— �Cooperación y coordinación entre administra-
ciones públicas: aunque el cambio climático 
es un problema global, existe una tendencia a 
que las administraciones tomen medidas indi-
vidualmente. La conservación de la biodiversi-
dad solo puede tener éxito en escenarios de 
cambio climático si las políticas socio-econó-
micas y ambientales están integradas y si las 
administraciones cooperan (Carvalho et al., 
2010) (CC).

5. �Cambios en los parámetros poblacionales, ta-
les como abundancia, fertilidad o mortalidad;

6. Incidencia de enfermedades infecciosas;

7. Interacciones entre especies.

— �Establecer una red de seguimiento del estado sani-
tario de los anfibios, especialmente en relación a la 
aparición de enfermedades emergentes (hongos 
quitridios, ranavirus…), mediante el seguimiento 
de unas poblaciones «centinelas» y establecer 
un procedimiento de actuación en función de la 
información más actual disponible (Woodhams 
et al., 2011; Bishop et al., 2012; Bosch, 2015;  
https://www.ranavirus.org/; https://www.inaturalist.org/ 
projects/saving-salamanders-with-citizen-science).

— �Asociarse a movimientos de conservación con 
más recursos (Bishop et al., 2012); incluir medidas 

6.7.  
Otras medidas generales propuestas por el equipo redactor

Complementariamente, el equipo de trabajo 
encargado de la redacción de este estudio propo-
ne las siguientes medidas en base a su experien-
cia profesional con este grupo de especies sobre 
el terreno en la CAPV. Si bien es cierto que no bus-
ca en ningún caso ser un listado exhaustivo. 

Al igual que todas las medidas de adapta-
ción expuestas anteriormente, se han clasificado 
siguiendo la tipología explicada en el Apartado 
3.4.11. del presente documento.

6.7.1. Medidas generales

6.7.1.1. Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave

�— �Planificación de la gestión: se deben desarrollar e 
implantar los planes de gestión para las especies 
y poblaciones amenazadas de anfibios, incorpo-

rando el criterio del cambio climático (Shoo 
et al., 2011). En el caso de la CAPV, a pesar 
de que la normativa establece la obligatorie-
dad de redactar y aprobar un Plan de Gestión 
para cada una de las especies incluidas en el 
Catálogo Vasco de Especies Amenazadas, 
únicamente una especie cuenta con un Plan 
de Gestión aprobado y desarrollado; la rani-
ta meridional (Hyla meridionalis) en Gipuzkoa 
(Diputación Foral de Gipuzkoa, 2019b). Se 
trata de una especie cuya distribución en la 
CAPV está además, fuera de los espacios de 
la Red Natura 2000. Se plantea necesaria la 
medida genérica de redactar un plan de ges-
tión para cada una de las especies de anfibios 
incluidas en el Catálogo Vasco de Especies 
Amenazadas, pues la planificación permitiría 
utilizar los recursos de forma ordenada y lle-
var a cabo medidas específicas a los reque-
rimientos de las distintas especies, realizar su 
seguimiento, evaluar su eficacia, y proponer 
mejoras de cara a futuro. 
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6.7.1.2. Mejorar la conectividad  
de hábitats y especies y entre espacios  
Natura 2000

— �Existen poblaciones de anfibios amenaza-
dos fuera del ámbito de la Red de Espacios 
Protegidos de la CAPV (Hyla meridionalis, pobla-
ción costera de Epidalea calamita en Bizkaia,...) 
y además del cambio climático les afectan otras 
amenazas globales, como son las enfermeda-
des emergentes, que pueden afectar al conjun-
to de la comunidad de anfibios súbitamente. En 
consecuencia, las medidas de adaptación de los 
anfibios al cambio climático deberían aplicarse a 
nivel del conjunto del territorio de la CAPV (CC).

6.7.1.3. Mantener las condiciones  
abióticas requeridas o realizar  
actuaciones concretas para propiciarlas

— �Incluir medidas de adaptación y charcas para an-
fibios en los proyectos de restauración de áreas 
degradadas, como por ejemplo en la fase de 
abandono de canteras y vertederos, en graveras 
explotadas, entre otros, siguiendo unas directri-
ces concretas (ver por ejemplo, las recomenda-
ciones de Asociación Herpetológica Española 
(2019)). 

6.7.1.4. Otras medidas

— �Creación de una plataforma digital para recopilar 
la información en el ámbito de la CAPV sobre las 
actuaciones y proyectos dirigidos a la conserva-
ción de los anfibios, los seguimientos propuestos 
y realizados y los resultados obtenidos. Permitiría 
la incorporación de información dispersa existente 
en la literatura gris, de difícil acceso, y la creación 
de una base de datos de conocimiento sobre los 
anfibios de la CAPV.

6.7.2. Medidas específicas

6.7.2.1. Poblaciones costeras de Epidalea 
calamita y Rana temporaria (CC)

Las poblaciones costeras de Epidalea ca-
lamita se localizan en Txingudi (ZEC Txingudi-
Bidasoa ES2120018) y Sopela-Getxo (fuera de 

la Red Natura 2000) mientras que las pobla-
ciones de Rana temporaria se encuentran en 
Motondo-Orio (ZEC Ría del Oria ES2120010) 
(ver Gosá, 1998; Gosá et al., 2007).

 
Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas

�— �En poblaciones de anfibios de zonas costeras 
susceptibles de ser afectadas por la progresi-
va salinización del agua derivada de la subida 
del nivel del mar, se propone crear charcas 
por encima de la influencia del nivel del mar 
previsto para las próximas décadas (subida 
de hasta 80 cm) (CC).

6.7.2.2. Epidalea calamita

Reducir presiones no climáticas 

— �Campañas de control de especies exóticas: 
la población de Epidalea calamita de la ZEC 
Txingudi-Bidasoa (ES2120018) sufre presio-
nes derivadas de la presencia de fauna exó-
tica invasora que depreda sobre ella o altera 
y degrada el medio en el que se reproduce. 
Se propone realizar campañas reiteradas e in-
tensivas para el control de especies exóticas 
tales como el cangrejo rojo americano, los 
galápagos, los peces introducidos y el coipú.

 
Mejorar la conectividad de hábitats  
y especies y entre espacios  
Natura 2000

— �Acciones para mejorar la permeabilidad y 
la conectividad entre metapoblaciones: las 
poblaciones costeras de Epidalea calamita 
presentan problemas de fragmentación del 
hábitat y de aislamiento (progresiva urba-
nización del medio, infraestructuras,…). Se 
propone llevar a cabo acciones para mejo-
rar la permeabilidad y la conectividad entre 
las metapoblaciones en el ámbito de la ZEC 
Txingudi-Bidasoa (ES2120018) y en Sopela-
Getxo (CC).
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efectos positivos, puede tener efectos negativos, 
como es el excesivo desarrollo de la cobertura ar-
bórea que genera sombra sobre las charcas. Lo 
que modifica las condiciones ecológicas de las 
charcas y puede perjudicar el desarrollo de ciertas 
especies, especialistas de medios abiertos (Skelly 
et al., 2005; Thurgate et al., 2007). Hyla meridiona-
lis es una especie termófila que en la zona donde 
habita en Gipuzkoa requiere de medios abiertos y 
soleados, además de forestales.

Mejorar el estado de conservación  
de los Elementos Clave

— �Se propone una gestión forestal activa y adap-
tativa en el cinturón de vegetación de la zona 
periférica de protección de la charca que con-
trole el excesivo desarrollo de la vegetación, y 
genere la diversidad de ambientes que requie-
re tanto esta especie como el resto de la co-
munidad de anfibios que habita la zona (Shoo 
et al., 2011). Experiencias de gestión similares 
se están llevando a cabo en diversos Parques 
Nacionales10 (CC).

6.7.2.4. Calotriton asper

Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas

— �Realizar una gestión forestal de la cuenca hi-
drológica del río Leitzaran (ZEC Río Leitzaran 
ES2120013) orientada a conservar la calidad 
del agua y los cauces.

6.7.2.5. Ichthyosaura alpestris

Reducir presiones no climáticas

— �Reducir la competencia y la depredación inte-
respecífica. Se sugiere realizar campañas de eli-
minación de especies depredadoras alóctonas 
(cangrejo señal, cangrejo rojo...) y peces introdu-
cidos en las zonas de distribución de la especie.

 
 

Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas

— �Charcas temporales específicas (CC).

�— �Para el caso concreto de la población de 
Epidalea calamita de la ZEC Txingudi-Bidasoa 
(ES2120018) e inmediaciones, siguiendo las 
recomendaciones de Griffiths (1997) y Bosch 
(2015) se propone:

• �Desecación temporal de algunas charcas de 
dicho espacio que actualmente son perma-
nentes (ligado a un plan de actuación o ges-
tión de la especie); se trata de desecar las 
charcas temporalmente para reducir la com-
petencia interespecífica. La desecación fuera 
de la época reproductora del sapo corredor 
dificultaría el asentamiento de especies com-
petidoras/predadoras como la rana común, 
los depredadores exóticos (cangrejo rojo, ga-
lápagos, etc.) o el avance de enfermedades 
emergentes (quitridiomicosis...) (CC).

• ��Construcción de nuevas charcas tempo-
rales específicas para Epidalea calamita, 
conforme a un Plan de Gestión de la es-
pecie (CC). 

— ��Creación de refugios en inmediaciones de 
charcas y zonas de campeo apropiadas: las 
poblaciones costeras de Epidalea calamita 
presentan problemas de deterioro del hábitat 
(urbanización del medio, abandono de usos 
agrícolas tradicionales, etc.). Se propone llevar 
a cabo acciones para la creación de refugios 
en inmediaciones de lugares de reproducción, 
así como de zonas de campeo y búsqueda de 
alimentación adecuadas (zonas libres de vege-
tación adecuadas a la especie).

6.7.2.3. Hyla meridionalis

El perímetro de protección de las charcas de 
la Red de enclaves protegidos en el marco del 
Plan de Gestión de Hyla meridionalis (Diputación 
Foral de Gipuzkoa, 2019b). Además de evidentes 

10 �https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-gestion-forestal.aspx  
(Último acceso 30-07-2020).

— 46 —

https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/pima-seguimiento-anfibios.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/red-parques-nacionales/red-seguimiento/pima-adapta/PIMA-gestion-forestal.aspx


6.7.2.6. Rana dalmatina

Mantener las condiciones abióticas  
requeridas o realizar actuaciones  
concretas para propiciarlas 

— �Se prevé que el hábitat principal de esta es-
pecie (robledales de la zona subcantábrica) 
sufra especialmente con el cambio climático 
en las próximas décadas. Por ello, se propo-
ne realizar una gestión forestal adaptativa para 
aumentar la resiliencia de su hábitat frente al 
cambio climático, y favorecer la regeneración 
de sotobosque (CC). 

— �Asimismo, se propone la creación de refugios 
específicos en las inmediaciones de lugares 
de reproducción (CC).
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ANÁLISIS CRÍTICO  
DE LAS MEDIDAS Y 
CONSIDERACIONES  

FINALES

Los espacios de la Red Natura 2000 albergan 
gran parte de las especies de anfibios presentes en 
la CAPV. No obstante, algunas especies y poblacio-
nes amenazadas se encuentran aisladas y fuera de 
su ámbito (caso por ejemplo de Hyla meridionalis o 
la población costera vizcaína de Epidalea calami-
ta). Los anfibios son un grupo susceptible de sufrir 
efectos diversos derivados del cambio climático, así 
como de otros problemas globales de rápida exten-
sión como las enfermedades emergentes o las es-
pecies invasoras. Las medidas propuestas en este 
documento, encaminadas a favorecer la resiliencia 
de los anfibios al cambio climático deberían apli-
carse para las especies de anfibios que viven tan-
to dentro como fuera de los espacios Red Natura 
2000.  

Diversas especies de anfibios presentes en 
la CAPV son endémicas de la Península Ibérica, 
(Discoglossus galganoi jeanneae, Pelobates cultri-
pes, Rana iberica) o de la región pirenaica (Calotriton 
asper) o se encuentran en el límite de su área de 
distribución (además de las anteriores, Rana dal-
matina, Hyla meridionalis, Ichthyosaura alpestris, 
Epidalea calamita). El cambio climático actúa en 

sinergia con otros procesos que se dan a nivel lo-
cal y global como consecuencia de la acción huma-
na, tales como los cambios en los usos del suelo, 
pérdida, fragmentación y degradación del hábitat, 
la contaminación del aire y del agua. El cambio cli-
mático está previsto que afecte negativamente a la 
mayoría de las especies de anfibios presentes en la 
CAPV debido a que verán reducida su área de dis-
tribución (Araújo et al., 2011; Carvalho et al., 2010), 
con una diversidad de efectos negativos descritos 
en el Apartado 5.2. En consecuencia, los efectos del 
cambio climático podrían suponer el factor que pro-
picie o desencadene el fracaso definitivo de algunas 
poblaciones de especies en su límite de distribución. 
En este sentido, adquieren relevancia las medidas 
de gestión encaminadas a la conservación de los 
hábitats, lo que daría mayores posibilidades de su-
pervivencia a las diferentes especies de anfibios.

En general, se detectan carencias básicas en la 
gestión de la conservación de los anfibios en la CAPV 
que reducirían la eficacia y el éxito de cualquier me-
dida de gestión que se implante de adaptación al 
cambio climático y que se considera necesario que 
habría que potenciar:
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— �La ausencia de Planes de Gestión de especies 
catalogadas: en esta situación se encuentran 
las especies Calotriton asper, Discoglossus gal-
ganoi jeanneae, Epidalea calamita, Ichthyosaura 
alpestris, Pelobates cultripes, Rana dalmatina y 
Rana iberica. Únicamente la especie Hyla me-
ridionalis cuenta con un Plan de Gestión apro-
bado y en vigor desde 1999. El cual debería ser 
asimismo revisado y actualizado, puesto que a 
lo largo de dos décadas han variado sustancial-
mente los conocimientos sobre la especie en di-
ferentes aspectos; como por ejemplo a nivel de 
genética de poblaciones, el estado y dinámica 
poblacional, los requerimientos del hábitat, ca-
pacidad de dispersión, entre otros. La redacción 
de los Planes de Gestión con información actua-
lizada podría permitir priorizar las acciones más 
urgentes y favorecer la toma de decisiones con 
una visión estratégica, incorporando además la 
perspectiva climática.

—  �Ausencia de un seguimiento estandariza-
do y sistemático de los anfibios en la CAPV. 
Actualmente se realizan seguimientos de pobla-
ciones o de especies concretas, pero no existe 
un seguimiento establecido en el ámbito de la 
CAPV ni en la Red Natura 2000. Se han realiza-
do acciones puntuales de seguimiento en el pa-
sado (Ihobe, 2012; Gosá et al., 2018; 2019), pero 
faltaría establecerlos y darles continuidad a lar-
go plazo para acabar con la falta de información 
actualizada. Además de conocer la situación 
de las especies, este seguimiento podría per-
mitir monitorizar la efectividad de las eventuales 
medidas de adaptación al cambio climático que 
pudieran implantarse en la CAPV, además de 
detectar otras amenazas (enfermedades emer-
gentes, especies invasoras…) que pudieran 
afectar a las poblaciones de anfibios.

En líneas generales, si bien la información sobre 
medidas de adaptación en relación al cambio climá-
tico es amplia y creciente, la tipología de medidas 
que se identifican en relación al cambio climático 
todavía es limitada en número. Aunque existe mu-
cha información sobre la implementación de medi-
das, la información sobre su efectividad es mucho 
más escasa y difícilmente accesible (encontrándo-
se normalmente en la literatura gris), sobre todo en 
lo relacionado a la efectividad a largo plazo de las 
medidas implantadas. Podría deberse en parte a 
que requiere seguimientos periódicos difíciles de 

mantener por parte de las entidades promotoras 
por falta de recursos (técnicos, humanos y/o eco-
nómicos) o de planificación adecuados; y a que las 
medidas se han venido aplicando principalmente 
en las 2 últimas décadas. Por lo que quizás los re-
sultados se irán viendo a lo largo de las próximas 
décadas.  

En la revisión de las medidas relativas a los 
anfibios, se ha comprobado que en la CAPV son 
numerosas las entidades públicas y privadas que 
promueven o participan en actuaciones puntuales 
o proyectos de distinta envergadura con el objeti-
vo directo de favorecer la comunidad de anfibios 
(Gobierno Vasco, Diputaciones Forales, entidades 
locales, ONGs…, etc.). Por lo general los esfuerzos 
se han centrado en la construcción de nuevas char-
cas o en la restauración de zonas húmedas. Si bien 
el esfuerzo de construcción de charcas realizado en 
la CAPV es considerable, se detecta la necesidad 
de llevar a cabo acciones adecuadamente priori-
zadas, planificadas y coordinadas por las entida-
des gestoras o las administraciones competentes 
en materia de fauna silvestre y hábitats. Las inicia-
tivas locales deberían escalarse y dotarse de una 
coherencia y visión ecológica así como climática a 
escala territorial de la CAPV para optimizar recursos 
y priorizar las acciones adecuadamente en función 
del riesgo climático detectado en base a los esce-
narios regionalizados de la CAPV. 

Las acciones de construcción de charcas en la 
CAPV se han centrado en potenciar en su mayoría 
charcas de pequeñas dimensiones. Sin embargo, 
estas actuaciones deberían complementarse con 
acciones de mantenimiento planificadas a lo largo 
de los años posteriores a la ejecución, pues al ser 
en general de pequeñas dimensiones, en pocos 
años tienden a colmatarse. En ocasiones, estas ac-
ciones de mantenimiento o gestión del medio no se 
dan, o se realizan con demasiada poca frecuencia, 
perdiendo la charca sus condiciones óptimas y has-
ta su funcionalidad. El objetivo de la construcción 
de las nuevas zonas húmedas debería perseguir 
su funcionalidad ecológica natural, minimizando la 
necesidad de acciones de mantenimiento e imper-
meabilización (que se abastezcan del agua del nivel 
freático, de la escorrentía, charcas temporales de 
agua de lluvia…). 

En líneas generales, la recuperación de la ca-
pacidad de almacenamiento de agua de antiguas 
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asper, Ichthyosaura alpestris, Salamandra salaman-
dra, Rana iberica) pueden estar respondiendo al 
cambio climático elevándose en altitud (Enriquez-
Urzelai et al., 2019) en la medida que el entorno y 
su limitada capacidad de dispersión les permite. 
No obstante, las posibilidades de refugio climático 
que puede ofrecer el territorio de la CAPV son limi-
tadas para estas especies. En estos casos, ade-
más de acciones de conservación de los hábitats, 
podrían ser interesantes las medidas tendentes a 
aumentar la conectividad con las poblaciones ve-
cinas o crear corredores de enlace a través de las 
cabeceras de las cuencas hidrológicas, para lo 
cual se requiere de acciones coordinadas con las 
correspondientes administraciones.  

Las especies de la región mediterránea y de 
la zona subcantábrica (Discoglossus galganoi 
jeanneae, Pelobates cultripes, Pelodytes puncta-
tus, Rana dalmatina) verían todavía más reducida 
sus limitadas posibilidades de acceso a puntos 
de agua. Por lo que se han propuesto diferen-
tes medidas encaminadas a asegurar el manteni-
miento del agua e incluso alargar artificialmente el 
hidroperiodo. 

Por último, las medidas que benefician a los 
anfibios pueden presentar co-beneficios a su vez 
para una amplia variedad de especies de fauna. 
Por ejemplo, las charcas y zonas húmedas en las 
que se reproducen los anfibios albergan una gran 
diversidad de especies de fauna tanto invertebra-
da (microinvertebrados; braquiópodos, copépo-
dos, ostrácodos, macroinvertebrados; dípteros, 
efemerópteros, hemípteros, odonatos, moluscos, 
oligoquetos, turbelarios, hirudíneos), como verte-
brada (reptiles, aves y mamíferos) y flora autóc-
tona (especies hidrófitas, helófitas…), muchas de 
ellas de distribución reducida debido a la limita-
da disponibilidad de zonas húmedas (Diputación 
Foral de Gipuzkoa, 2015). Por lo que podrían ser-
vir para ayudar a estas especies a adaptarse al 
cambio climático.

balsas o charcas, cursos de agua y el manejo de la 
vegetación circundante para adaptarla a las nece-
sidades ecológicas de las especies más vulnerables 
en cada lugar, es una medida que podría favorecer 
la resiliencia de los anfibios al cambio climático. No 
obstante, es igualmente conveniente la creación de 
un sistema de charcas o balsas diversas relativa-
mente cercanas (a centenares de metros la una de 
la otra), que aporte la diversidad de ambientes que 
requieren la dinámica metapoblacional de las espe-
cies y les permita albergar una población lo suficien-
temente grande para asegurar su viabilidad. De ello 
se podrían beneficiar tanto las poblaciones coste-
ras aisladas de Hyla meridionalis o Epidalea calami-
ta, como las de las especies más amenazadas de 
la región subcantábrica y mediterránea (tales como 
Rana dalmatina, Discoglossus galganoi jeanneae, 
Pelobates cultripes o Ichthyosaura alpestris).

Si bien en principio la creación y restauración 
de microhumedales como las charcas es una he-
rramienta que se usa generalizadamente para la 
conservación de la biodiversidad, en algunos casos 
podría llegar a ser considerada una medida de adap-
tación incorrecta si se realizaran sin tener en cuenta 
los requerimientos de las especies más vulnerables 
con respecto al cambio climático. Como por ejem-
plo, para especies que se reproducen en ambien-
tes efímeros como es el caso de Epidalea calamita, 
las charcas permanentes favorecen la instalación 
de especies competidoras como Pelophylax perezi 
y predadores alóctonos (cangrejos señal/rojo, galá-
pagos, peces introducidos…) lo que podría llegar a 
condicionar el éxito de la reproducción de la especie 
objetivo y motivo de la creación del microhumedal. 
Asimismo, acciones encaminadas a favorecer espe-
cies autóctonas predadoras de anfibios, como por 
ejemplo el cangrejo autóctono en algunos espacios 
de la Red Natura 2000, podrían derivar en situacio-
nes de mala adaptación en los anfibios.

Las especies adaptadas a ambientes más fríos 
o de vocación montana (tales como Calotriton 
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